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ImMIM mesaría
Es muy doloroso, entristece los 

ánimos y excita en ellos las impul
siones de la ira, ver cómo libre
mente, sin mordazas ni frenos, va
liéndose de una tolerancia insensa
ta que bien puede calificarse de sui
cida, ganan espacio, suman adep
tos y toman cuerpo de amenazado
ras tempestades ciertas doctrinas 
cuya primera voz hubiera debido 
acallarse, desdeñando todo linaje 
de consideraciones, y cuya propa
ganda tiene que despertar inmedia
ta y severamente la más enérgica 
indignación de todos los hombres 
honrados. No hay principio ni de
recho que autorice los crímenes, y 
á realizar, anotar los de lesa huma
nidad y lesa patria va dirigida esa 
propaganda escandalosa.

En vano se producen los a tenta
dos. Cuando la bomba estalla de
rribando á inocentes víctimas, que 
únicamente la fatalidad ha elegido; 
cuando la barbarie del hecho estre
mece y lo misterioso de la opinión 
acobarda, se clama por la justicia 
del castigo, se llora y se maldice; 
la sociedad percibe que se tamba
lean y resquebrajan sus cimientos, 
adivina el peligro, se fija en la pro
cedencia de la nube, mira el avan
ce de una revolución desastrosa que 
se forma contra sus leyes, vislum
bra el camino con toda su magni
tud aterradora y... deja que conti
núen laborando: Tierra para los 
muertos, mucho hablar de legali
dad y vigilancia, entregarse ,á pro
cedimientos de concordia y sufrir 
que se divinice la catástrofe.

Siglos de lucha, de tenacidad y 
sacrificio ha costado la unidad es
pañola; cientos de generaciones han 
dado para ella su sangre, su alien
to, su inteligencia y sus tesoros; por 
ella y para ella se ha llegado hasta 
el heroísmo y el sacrificio; pero con 
ella se ha constituido la patria, esto 
es, él arca santa de la independen
cia de la raza, el mayorazgo que 
debemos transmitir á nuestros hi
jos y el seguro de vida que nos da 
personalidad ante los pueblos. Tra
bajar contra esa unidad es peor to
davía que asesinar á la muchedum
bre descuidada y merece ser enér
gicamente reprimido; no caben to
lerancias; en la primera chispa de
ben mirarse todos los riesgos del 
incendio, y ha de ser inmediatamen
te sofocado; obrar de otra manera, 
si no es complicidad, es por lo me
nos una imprudencia temeraria. 
Todos lo reconocen, pero se invoca 
una libertad abominable, se aducen 
optimimos y... se dejan corear don
de quiera canciones amenazadoras 
de matanza, se permite al separa
tismo que trabaje y se da, en fin, 
lugar á que se grite con arrogan
cia ¡muera España! Siguiendo esta 
política no es muy difícil profetizar 
lo venidero.

Los que desdeñan la propaganda 
separatista no se acuerdan ya, por 
lo que parece, de aquellos cuatro 
sacristanes que iniciaron la última 
guerra civil de la Península, ni de 
aquellos mnZ aconsejados mercena
rios que lanzaron el grito de Baire, 
ni de aquellos otros ilusos que 
aguardaban la intervención ameri
cana. Carecen seguramente de me
moria. Los que fían la represión 
del anarquismo á determinadas re

formas y á la justicia con sus pro
cedimientos ordinarios, tampoco re
cuerdan la exigencia creciente del 
ansioso proletariado que se impo
ne. Como los antiguos feudales, que 
no adivinaron la revolución de la 
imprenta y de la pólvora, no se pre
cave hoy, como debería precaver
se, lo que pueden causar otros ele
mentos destructores y lo que á ella 
pu°de contribuir esa libertad parri
cida de reunión, y de apostolado y 
de reclamo.

No; no hay derecho que valga, y 
es necesaria su represión á todo 
trance- Como el Dogma y el Sobe
rano, deben declararse inviolables 
la nación y los fundamentos secu
lares de la sociedad y del orden; 
con el mismo rigor y la npsma ce
leridad con que se acude para cas
tigar el sacrilegio y el insulto al Mo
narca, debe también acudirse con
tra el malvado que alce la voz pro
palando esas teorías perniciosas, 
que sólo pueden conducir al estra
go, á la decadencia y á la ruina. 
Conviene amordazar muchas bocas 
y sanear con extraordinarios escar
mientos para que no vuelvan á re
petirse ciertos gritos y evitar ade
más la repetición de ciertos hechos. 
No cabe otra, resolución ni otro re
medio; legislar esa inviolabilidad y 
hacerla respetar para todos, en to
das partes p en todas ocasiones.

Y tiene que hacerse por la huma
nidad y por la patria, sin dilación 
ni miramientos, porque de lo con
trario, ya lo hemos dicho, no es 
muy difícil profetizar lo venidero.

GmRDIA^CIVIL
lias relativo á escalas

Continuando el estudio que venimos ha
ciendo del triste estado en que se hallan las 
paralizadas escalaa de capitanes y subalternos 
de la Guardia civil, exponemos, cumpliendo 
nuestra promesa, á continuación, las mái ur
gentes reformas capaces de normalizar el por
venir de tanto veterano preterido.

Todos eftamos convencidos de que no hay 
razón ni motivo para qae las provincias espa
ñolas, en lo que al servicio de la Guardia ci
vil se refiere, gocen de distinta categoría. Así 
vemos h^y treinta y cinco de aquéllas; con co
mandancias de primera clase, mandadas por 
tenientes coroneles, y catorce de segunda y 
tercera, en las que ejerce el mando ua co
mandante, y un capitán desemneña el cargo 
de jefe del detall. Se trata de un caso inusita
do y sin precedentes en los demás organismos 
del Ejército, que atenta á lo prevenido en la 
ley Constitutiva, y, en fin, que da una idea 
harto pobre de la organización del Instituto.

Además hay que tener eh cuenta que co
mandancias de segunda y tercer x como las de 
León, Pontevedra, Orense, Zamora, etc., tie
nen más fuerza y mayor número de puestos 
que muchas de primera, y que, por lo tanto, 
en ausencias y enfermedades ejerce el mando 
un capitán. La b  dos únicas comandancias que 
cuentan menos fuerza que las de primera, son 
Alava y Guipúzcoa, ambas de mucha impor
tancia, por numerosa guarnición la una, por 
residencia de la Corte en verano la otra.

Venga, pues, la tan desanda unificación de 
comandancias, haciendo todas de primera cla
se, con lo que se logrará dar un pequeño im
pulso á la desdiohada escala de capitanes, se 
cumplirá la ley constitutiva del Ejército, se 
beneficiará graaleme^io al servicia y desliga
rá á los comandantes (hoy primeros jefes) del 
comprometido problema de atender á loa de
beres del cargo con un reducido sueldo y sin 
gratificación alguna.

Por lo que respecta á tercios, ahí están el 
l.°, 2.°, 6.°, 7.°, 9.°, 10.°, 12, 13 y 15 pidien
do á voces ser divididos, no sólo atendiendo 
á legítimos principios de equidad, si que tam
bién á los de organización; único modo de que 
los coroneles puedan desempeñar el cargo de 
subinspectores, fiscalizando cuanto ocurra en 
los suyos respectivos.

Las múltiple» é importantes cometidos en
comendados á un coronel del Cuerpo re ulta 
rían forsosamente incumplidos en tercios de 
tres y cuatro provincias, donde las inLumera- 
bles incidencias de ciento veinte á ciento se
senta destacamantos imposibilitan la acción 
del mando.
«. Si las abrumadoras razones que hemos adu
cido ¿no bastaran á llevar al ánimo el con 
vencimiento, el mis escéptico tomará interés 
en el asunto con solo considerar que, un Ins
tituto, perecí de todas salsas, interventor 
nato de todo lo Lgislado y dependiente de los 
ministerios de Guerra, Marina, Gobernación, 
Hacienda, Fomento y Grada y Justicia, bien 
morree un justo amparo de las poderez pú 
blioos.

Ai señor ministro de la Gobernación de 
acuerdo con el de Guerra, toca resolver y lle
var inmediatamente al terreno de la práctica 
estas justas demandas del benemérito cuerpos

Voluntad, querer y buen deseo y se verán 
logrados nuestos propósitos de imperecedera 
gloria para el que loe atienda*

LAS CEREZAS
SEGUNDA PARTE OfUANAMÁ ESPAÑOL

Empieza el maremagnum
Vil

«Exorno. Sr.: El  cumplimiento á lo dis- 
»puesto por esta capitanía general, respecto á 
♦remisión de cantidades á la caja general de 
»Ultramar para pago de alcance i de falleoi- 
»dos «(loa créditos «n letra de licenciadas y 
♦regresados, á continuar, como ya se va vien- 
»do, quedaron exceptuados)» da cuya resolu- 
»lución di cuenta á V. E. en 5 de Julio últi- 
»mo, remitió la subinspeeción de Infantería 
»de este Ejército en 8 de Julio siguiente, 17 
♦letras de cambio para vago de alcances de 
♦individuos fallecidos desde Julio de 1883 á 
♦ Marzo del 88, por el orden en que figuraban 
»en las duplicadas relaciones que se acompasa- 
>ban. El mencionado escrito fué traslad .do á 
da expresada caja de Ultramar por este osn- 
♦tro en J 2 de Julio con inclusión de un ejem- 
♦plar de dichas relaciones, según podrá V. E. 
♦ver en la adjunta copia núm. l.°*

«La aludida caja dx Ultramar, en viata de 
♦lo manifestado por la Subinspección de In- 
♦fautoría en el precitado escrito, se ha diriji- 
»do á esta capitanía general en 10 da Agosto 
♦próximo pasado, copia núm. 2, haciendo 
• presente que en Enero de 1873, en la impo- 
♦sibilidad de poder efectuar #1 abono de todos 
♦los créditos que se le reclamaban, se dispuso 
♦por ese ministerio «(al rastro se ha encon 
♦ irado de la inv eada Real orden)» se eeta- 
»bleciera un turno conforma fueran reclaman- 
♦do los herederos, y que con arreglo al mvmo, 
♦se efeatuaran los ra^os, y que de variar este 
«orden y establecerlo en la forma señalada 
♦por la Subinspección de Infantería, resulta- 
♦rísn reclamaciones de los herederos al saber 
»ge abonaban eró Utos corrientes antas de los 
♦que existen del 77 y 78 «(con esto demuestra 
♦este centro que para él continuaban siendo 
•letra muerta los artículos 15, 17 y 20 de la 
♦ley de preaupues^o» de Cuba para 1880 81)».

«Pedidos informes á la repetida subinspec- 
♦ción de Infantería; ésta opina, según podrá 
♦V. E. ver por la copia núm. 3, que no dobe 
♦accederse A lo que la caja general interesa, 
•toda vez que loe fondos que hoy se giran, no 
♦deben ser aplicados á satisfacer al canco» an 
♦teriores á l.° da Julio de 1882, no aólo por 
♦el perjuicio que ae originaría á los Cuerpos 
♦con esta operación, sino porque sería contra- 
»rio A la ley de contabilidad del reino, que 
iprohibe el pago de atenciones de una época con 
•>los créditos de otras, y á lo dispuest ■ en la ley 
»de 7 de Julio del 83 que preceptlkx que los 
^créditos anteriores al citado mes, sem salisfe- 
>chos en títulos de la Deuda (los cuales no han 
♦=ido entregados A loi Cuerpos) para con ellos 
♦poder ir dando cumplimiento Alo que dis
pone la Real orden de 6 de Jimio de 1884^.

«Expone tamb en que el efectivo que abo 
♦ra se remite es el de loa fallecidos que cons- 
•taban en lae relaciones, por haber sido satis
fecho» todos sus baberee, oosa que no ocurra 
♦con loe que fallecieron antee del año 82, cu- 
• yos crédito i no han silo abonados por la Ha- 
♦cienda, y que de seguirle el orden que la 
♦Caja general desea, se dará el cano que con lo 
>girado por un Cuerpo para pago de sus falle- 
: cidos, fueran á parar á los herederos de (Tro, 
»cuyos créditos no han sido abonados hasta la 
>fechar) (ocurrió y está ocurriendo).

«Como la Caja general manifiesta que por 
•ese Ministerio se aprobó en 1873 el orden de 
♦pagos establecido, y tienen señalado número 
♦los acreedores por el orden eu que han ido 
•presentadas sus reclamaciones, dejo á la re- 
♦solución de V. E. este asunto; informándole, 
«por mi parte, que considero justo y equitati 
»vo lo propuesto por la Subinspección de In- 
♦ fantería respecto á que loe acreedores reciban 
♦los alcances cuando y en la forma en que 
♦los ha abonado ó abone la Hacienda; porque 
♦de lo contrario, s» originarán justificadas 
♦ quejas en vista de las contestaciones que dará 
♦las Subinspección de Infantería, cuando re- 
♦clamen alcances, que ya han sido girados ú 
♦la Caja gmerarde Ultramar; no siendo posi- 
»ble queden satisfechos los herederos, por 
•ejemplo, de la Brigada disciplinaria, que 
•tiene girados todos los alcances de sus fatleci 
tíos, por haber sido pagados por la Hacienda, 
♦con que se les manifieste que los ale mees ^e 
• sus hijos, ya girados, han Ido á parar á los 
♦ padres de los fallecí los del regimiento lafan- 
♦tsría del Rey, cuyos créditos no han sido sa- 
♦tisfechos hasta la fecha

»V. E., sin embargo de lo expuesto, rosol- 
•verá lo que estime más acertado.

♦Dios, eto.—Habana 18 le Octubre de 1889, 
»—Exorno. Sr.—Manuel Salamanca.

♦Exorno. Sr. Ministro de la Guerra »
Y aunque las copias que se citan bien me

recían ¡m publicación, eu mucha extensión lo 
baos imposible, como imposible en por la 
misma causa publicar las ruda» campañas 
hac xaa «n el Congreso desde el año da 1878, 
aunque sin res litado, para obtener 61 pago de 
los créditos de la guerra grande y chica de 
Cuba, aunque coa Olio patenúiado quedaría 
los móviles de la actitud de esto general, fiel
mente secundado por el gdneral Sánchez Mira 
respecto á la Caja de Ultramar. Desgracia 
grande fué para los infelicea acreedores la im- 
prevhta muerte del general Salamanca; á no 
haber ocurrido años há que estarían satisfe
chos, de lo que hoy inútilmente reclaman y 
deedeñoeamente se les niega.

Pasado dicho oficio á informa de la Caja de 
Ultramar, eu nusvo inepect r, general Suárex 
Valdés, A mi entender, mAs por compañeris
mo, por no deaautorizar A su antecesor, que 
por estar convencí lo de la razón de la teoría 
(como demuestra el análisis de lo que expo
nía) la apoyó en oficio de fecha 22 de Enero 
d» 1890 del que, como más expresivo, copio 
solo lo ilguients:

«... p^ro coneiderando ellnspec'or que ln- 
•forma que 1^ verdadera misión de la Caja de 
•Ultramar en sus relac.ones con los Ejéroitcs 
•que represente, no es otra que la de recibir y 
• mantener eu seguridad los fondos que en 
•ella se sitúan y ordenar b u  diztribua ón con 
•entera sujeción á lo que en las órdenes de 
»pago se determine por lae autoridades facul- 
•tadas para expedirlos; que no es de su in- 
»cumbencia declarar, ni siquiera discutir la 
spreferencía que para el pago han de tener las 
satencioaes de aquellos ejércitos, nada tiene 
»qÚ8 a lucir que tienda á detener, ni menos A 
•contrariar la catisfaeción del deseo expresado 
•por el excelentísimo señor capitán general 
»de la lela de Cubx sobre la forma en que de- 
bsu pagarse loe alcances de fallecidos de 

•aquel ejército con las cantidades ya cita
das.,.»

La sección de Administración militar en 3 
de Marzo y la Asesoría del Ministorio en 15 
de Julio de 1890 en largos y luminosoB infor
me», pónent0 decididamente al lado del capi
tán general de Cuba; pero Guerra, A pasar da 
ello, no resuelve en definitiva el litigio porque 
surge lo grave que expondré en el próximo 
capítulo,

GARMILLA

El Mensaje en el Congreso
El Congreso ha comenzado ya á tratar de 

loe asuntos que interesan A la vida nacional 
coa oewióñ de la discusión de la retpüMta al 
discurso de la Corona.

A ver motivó el debate la enmienda presen
tada por la minoría villaverdista. En la parte 
referente A la defensa nacional, estuvo encar
gado de llevar la voz del grupo el exministro 
de Marina Sr. Cóbláu, que en estas materia» 
ha demostrado en repetidas ocasiones su in
dudable competencia.

El debate fué serio y de tonos levantados. 
Deso jado de todo aspseto político, tuvo carAc
ter verdaderamente nacional, y eólo el interés 
público y las n-cesidades existentes en lo que 
á la defensa nacional se refiere, aparecieron de 
manifiesto de una y otra p’rte.

Evocando ciertos recuerdos para fundar en 
ellos sólidamente su argumentación, encami
nó el Sr. Cob’án su elocuente discurso, que la 
Cámara oy5 con atención y agrado, A exponer 
el estado de indefensión en que actualmente 
se encuentra España, y transcurre el tiempo 
sin que demostremos. haber aprovechado la 
experiencia que encierran las doloroaas ense- 
ñaniRS da un no lejano pasado.

Encareció el Sr. Crbián la urgente necesi
dad de emprender la reorganización del Ejér
cito y la Marina en proporción con loa me
dios que permitan las fuerzas económicas dal 
país; y con datos concretos que revelan exac • 
to conooimimto y meditado estudio del asun
to, hizo relación de las deíicienciaa y necesi
dades de nuestras organizaciones militares de 
mar y tierra, y recordó loa penaamientos del 
Gobierno del 3t. Villavarde sobre este parti
cular.

Loa juicioe y puntos de vista expuestos por 
el Sr. Cobián fueron apreciados por todos con 
general agrado; paro la Comisióa orea que para 
acometer la ardua tarea de reorganizar los ele
mentos de nuestra defensa nacional es nece 
eario contar con un país dispuesto á soportar 
la carga que representa, principalmente, la 
construcción de una escuadra, cuya necesidad 
89 reconoce.

La enmienda, sostenida con tanta elocuen
cia y Unto dominio de los asuntos tr itadoa 
por el Sr. Cobián, fué rechazada; pero no sin 
que antea el señor ministro de la Guerra se 
levantase á contestar al exministro villaver- 
dieta para hacer constar su conformidad casi 
absoluta con cuanto éste había manifestado.

Lo cual demuestra lo práctico y convenien
te de lo expuesto por el ilustra orador de la 
opoeición villaverdista.

** *
El general Weyler ha quedado á gran 

altura y demostrado franca y lealmente 
que en esta cuestión tan importante de 
la defensa nacional, está al lado de los 
villaverdistas.

Lástima gr mde que el general Weyler 
no haya tenido en cuenta nuestras ob
servaciones sobre la adquisición de arti
llería de tiro rápido en Francia, sobre el 
catastro parcelario y la necesidad de 
atender con m^yor interés aún al arti
llado de costas y ha i^ra comenzado una 
verdadera y patriótica obra de reconsti 
tución, no sólo militar, sino que econó- 
mica.l '

E.1 general Weyler no está bien infor
mado del proceso artillero que determi 
nó en mal h rá la adcmisición en Fran
cia de 200 cañones, con grave perjuicio 
de la industria nacional.

El general Weyler no conoce el movi
miento de concen ración que se ha ini
ciado entre todos los productores é in
dustriales metalurgistas, siderurgistas.

El general Weyler no conoce el modo 

sencillísimo de realizar el trabajo catas
tral de España, en el breve plazo de cin
co á seis años que determi ।aria, á par
tir de la terminación del primero un au
mento de 100 millones de ingreso.

El general Weyler no debiera pararse 
en minucias impropias de hombre de Es
tado, que ha de mirar muy alto y trazar 
las líneas principales de la reconstitu
ción nacional.

Si el general Weyler añade ayer en su 
corta peroración, cuatro datos y antece
dentes demostrativos de que aquí hay so
brados recursos para la creación de una 
escuadra, para el artillado de las costas, 
para la construcción de cuarteles, para 
la supresión de descuentos á activos y 
pasivos y para el aumento progresivo de 
sueldos, haberes de tropa y aumpnto de 
dos reales diarios al haber del Guardia 
civil y el Carabinero, el general Weyler 
hubiera salido anoche de la Cámara, pa
ra ocupar la Presidencia del Consejo de 
Ministros.

Es por demás sensible que el general 
Weyler no tenga los arrestos necesarios 
ó no quiera demostrarlos, para salvar al 
país de las catástrofes que la esperan.

iiWI» IIPConformes
Nuestro querido colega El Globo dice lo 

Biguigúte:
«Algunoa diputados pedirán la supresión 

de los consumos, pues su cupo para el Estado 
puede oubrirae:

Con lo que debe el Banco de España por 
contribuoloneB cobradas loe años 68 al 78 y 
78 al 88 y no Ingresadas aún ea las arcas del 
Tesoro.

Con lo correspondiente A bienes mostren
cos, ó sea, por cantidades impuestac en dicho 
Banco por personas que fallecieron y no ha 
podido puntualizarse quiénes sean b u s  here
deros.

Con lo que adeudan los compradores de 
bienes nacionales, escudándose en las influen
cias del maldito caciquismo.

Con toa millonea que está dejando de cobrar 
el Tesoro por laa ocultaciones de bienes mue
bles é inmuebles por falta de un catastro ge
neral v no haberse cumplido laa diaposicionea 
dictada# por el Sr. Gamazo cuando fué minis
tro de Hacienda. ♦

♦♦ *
El citaatro hecho con la rapidez y exactitud 

que hemos demostrado, puede hacerse en cin
co ó seia años, es lo único que puede salvar al 
país.

Al tiempo.
1 ■—i.

CARABINEROS
El cuerpo mártir

Las chozas y barracas, que en la mayoría 
de los puestos habitan los carabineros y sus 
familias, deben desaparecer por antihigiéni
ca», construyéndose inmediatamente las tan 
anheladas casetas, Amplias y en condiciones 
higiénicas, donde el carabinero tenga cómo
do albergue á la vez que no esté expuesto, 
como ahora sucede, en las míseras chozas y 
barraca» A las inclemencias del tiempo y que 
son siempre la causa de lag bajas de los cita
dos individuos.

Las enfermedades que por regla general ad
quieran aquellos provienen en primer lugar 
da una escasa manutaución, la qui unida A 
las pésimas condiciones de su alojamiento, 
188 acarrean los terribles enfriamientos que 
A menudo les sorprenden y el proverbial 
reuma que todos padecen.

Désele pues, mayor sueldo al carabinero, 
con el que pidrA atender á su más nutrida 
manutención, alójesele como es debido en 
casetas y de esta manera, se resolverá dos de 
los muchos problemas que son necesarios re
solver en carabineroa.

. — -r—nnnmift ,¡1 ana* o—mw—»

e n  e i ¡ Ce n a d o
SESIÓN DEL DÍA 23

El LUACES: Haca bastantes sesiones, ya no 
recuerdo cuántas, tuvs el honor de dirigirme 
á la Mesa para que tranamitleae á los Sres, Ml- 
niatros de Hacienda y de la Guerra mi deseo 
de que remitiesen á la Cámara varios docu
mentos que tendían á esclarecer un hecho de
nunciado por ua perióclioo, hacho gravísimo 
que era el de que las onaigqaciones dejadas á 
sus familias por los jefes y oficiales que habían 
ido á pelear á la isla de Cuba en la última gue
rra, eran cobradas A estos otiolalee en oro y sa
tisfechas en plata A sus familias, ein ningún 
beneficio por cambio. El Sr. Ministro de Ha
cienda ha remitido ya á la CAmara loa docu- 
m en toa por mí pedidos, paro los que Bolicito 
del Sr. Ministro de la Guerra no han llegadé 
todavía.

Ruego, pues, á la Mesa se sirva transmitir 
nuevamente al Sr. Ministro da la Guerra mi 
deseo de que envíe cuanto antea eaoi documea- 
toa, porque el hecho denunciado e¿ de suma 
gravedad y se hace completamente necesario 
esclarecer, si es calumniosa ó no lo es, para 
que si lo es, caiga por lo menos el estig na del 
calumniador sobre el pertodico que lo ha de
nunciado, y si no lo es, sean castigados los 
que hayan cometido este delito, impidiendo 
que disfruten tranquilamente del punto de 
b u s  malas artes.

M.C.D. 2022



Ruego, pura, á la Mega ce sirva trenemitir 
al Sr. Ministro de la Guerra esta excitación, 
teniendo en cuenta que estoy dispuesto á no 
olvidar este asunto, y que me levantaré cuan
tas veces sea necesario á recordarlo, emplean
do todos los medios que el reglamento me con
cede hasta conseguir que vengan aquí los do- 
cumti.toE á que me he referido y se esclarezca 
el hecho denunciado, y en este empeño paré- 
ceme que he de contar con todo el apoyo del 
Senado. , x _

El 8. VICEPRESIDENTE (Sa’vador): U 
Mesa pondrá con mucho gueto en conocimien
to del Sr. Ministro de la Guerra los deseos 
de S. 8.

Tánger, Ceuta, Tetuán
Si obstáculog impreviatos no vienen 4 des

baratar el plan, en breve tendremos una línea 
regular de vaporeaos, con bandera española, 
entre Tánger, Ceuti y Te uáu. Trátase de bar
cos de reduaido tonelage y pico oalado que 
podrán probable.aenta utilizar el foso de Ceu
ta por el cual se comunican, desde poco tiem
po ha, las doe bahías.

LASESCALASQERESERVÁ
Y SUBALTERNOS

Disposiciones flln cuento se han publicado 
relativas á las escalas de reserva, generales 
más de dies se han sucedido en el [>alacio de 
Buenavista, desde el ilustrado general Lópes 
Domínguez, creador de aquéllas, año fatal de 
1883, hasta el prestigioso y jutticiero general 
Weyler.

EL Real decreto de 1883 era un trabajo aca
bado, casi perlect-o, pero también fué un lazo, 
un desencanto mortal para los jefes y oficiales 
qne ingresaron y constituyeion los Escalas de 
reserva, por que no se llevó á feliz término, y 
que en virtud de la ley de 1886 les quitaron 
sus plantillas y medio re les expulsó del ser
vicio, despe i digan dob^, por decirlo así, en 
lo» diversos pueblos de la Península y Ultra
mar, exceptuando á loa coroneles que exclusi
vamente se les permitió la vuelta á la activa; 
decimos exclusivamente, poerue así se men. 
ciona en la expresada ley, y que aun osando 
hubo jetea y oficiales que solicitaron volver A 
la activa, por no cumplirse el Real decreto 
mencionado, no se lea permitió, publicándo
le una Real orden en que se dispone «podrán 
volver á la activa cuando fuesen coroneles en 
la reserva,» ' .

¡¡Oh, gian Dios!! No parece ser que los se
ñores del Ojo de la Provid acia, por efecto de 
una ley de fatal casualidad, hayan podido 
efectuar congruencia para cuanto se refiere al 
personal y organización de las escalas de re
serva, porque lo único bueno que b b h* legis
lado es lo expuesto, mas tres revistas de ins
pección; el 75 por 100 á la amortización hasta 
poco ha, siendo ésta una da lae causas prin
cipies de haber llevado veintitantos años de 
segundos tenientes y otras análogas ó pareci
das disposiciones.

Estos son hechos que jamás se borran y 
menee se olvidan; l B imposible, y el que en
venado queda, difícilmente recobra su estado 
primitivo, únicamente con una reparación 
justa, equitativa y digna. . ,

Justo, muy ju-do, imparcial y equitativo 
es el ascenao de los segundos tenientes, y plá
cemes sin fin merece el genual Weyler por 
t>u labor en p o de la expreeada clase que cuen
ta con la efectividad del 96 al 99, dignificán
dola con la de la escala activa.

Y ¿cuál será la suerte da los primero! ta- 
nientes que se hallan á la cnl>eza de la escala 
de reserva, que han estado más de veinte 
años de segundos y llevan más de die» de pri- 
meres, sumando más de treinta años de ofi- 
cinle®, que pasaron por el famoso y sugeativo 
Real decreto mencionado y que el retiro ce 
les echará encima como un bólido terrible.

El marqués de Tenerife, general justiciero, 
sabe perfectamente que lo-J primeros tenien
tes di Infantería del priaaer quinto de la es
cala de reterva, están gravements lesionados, 
que no excede de una contena de loe que pa
saron por el Real decreto de 1883, que han 
estado más de veinte año» de segundos, que
llevan más de diez de primerie, qus están de- । 
claradoe aptos para el ascenao, que con los | 
demás de su cíate, han prestado constante- | 
mente sei vicio en la Península, Cuba, P rerto | 
Rico y Filipinas y siguen prestándolo hoy en 
loa Cueras, Zunas y Cajas, que se hallan en 
posesión de cruess de Marit Cristina y del 
Mérito Militar, que ascendiendo al empleo de 
capitán, beneficiarían al Erario público y aun 
cuando pasaran A la excedencia, se dignifica
rían, de »ír subalternos A los treinta y tantos 
años de oficiales.
• El general Weyler h* dado un justo y su
blime paso; los se mundos tenientes de la esca
la de reserva, considerarán como un Salvador 
de inmortal memoria, y ¿quién sabe slcon- 
tinua-ra la obra emprendida? ,

Y si lo hace se podrA enunciar:।¡MesíasII ¡¡Meíiasll |¡MesíasI!
Ju s t ic ia .

Liga Marítima Española
El jueves 33 del córlente mes calibró sesión 

la Junta Ciutril, bajo la praalteacia (hl señor 
Saavedrs y coa sciete- cls di ios etílores marqués 
d* Reinoaa, barón de Satzústeguí, Rodríguez San 
Pedro, ügsit®, I arre, López Dóiiga, N riega, 
Torelió, Sovo y Oolson, Méndez AlanlB y Nava- 
,MEt* excretarlo, Sr Navarrete. dló cuenta del 
cumplimiento de los acuerdos de ia etslón unte- 
rlor y notlche délos acuerdos déla Asamblea 
general de Navieres. . . ... .

L» Junta pasó sets seguid» A dellterir sobre 
la revisión de puertee y practicajes, pendiente 
de le aeeión anterior, y acardó, por mayoría, te 
niendo en cuenta loe votos de loo vcales aneen- 
tes, iafermar al ministerio da Marina raliac-*ndo 
cuanto la Liga tiene propuesto «obre el partlcn- 
lar en ene proyectos de ey y otros di támeaee y 
cuente h$ eolteítado respecto cona.ítución y atrl 
buciunee de la Dirección de la Marina mercante 
y sus organismo» locnlee; acordó, asimismo, 
acompañar regíameniariasEents á la cy talón <e 
la mayoría el voto de la minoría en pre e h ra
tificación del Reglamento general de practicaji» 
de 1886, 
K£Ac=ptó la Junt?, por último, variae condusia- 
nee relativas A conocimientos de embarque, dr- 
sulachn del proyecto de Código marítimo y ley

de cesca y modificación del Reglamento de la 
Copa da regatas para yates nacionalei, institui
da por lá Liga.

El conílictD de te esMifc
En la» Fzicultad»».

Como ya anuucHuioe, be eetudbntes han 
vuelto á la huelga general. _

Ayer maiíana no entr ron en clase loealuTj- 
noe de Derecho, ni de Files «fia y Letras.

Es la Facultad di Cieacíai entrarón todos loe 
eecolarer.

En la de Farmacia también entraron la ma
yoría.

Y en la de Medicina hubo ordaa y tranquili
dad hasta las once y media, hora en que ocurrió 
lo qu¿> á continuación relatamos.
Sesión tumultuesa.-lasultoe y ellbi- 

dns al doctor Callej». — Proclama
ción da la huelga.
A la hora ant"s diche, comenzaron * llegar á 

la Facultad de Medicina nutridos grupos, de ee- 
tudientes, para aeietir á la reunión cuya convo- 
c atería publicamos.

Pronto cundió La mala nueva do que el deca
no Sr. Oa’.Ieja no cederla el local para celebrar 
la reunión.

Minuto" después de la indica ls hora lleiró á 
San Carlos el Sr. Herrera, quien ea dirlg’ó á La  
sala antee mencionada,

En loe pací loa escuchó repetidas ovaciones.
Loe estudiantes habían roto he puertas del 

g*an anfltsntro y pudier m entrar los qne que
rían cele rar la reunión.

Con el 8r, Herrera entraron todos los quo se 
hallaban en la Facultad, y con ell s el decano 
Sr. Calleja.

Este advirtió á loa estudiantes que la reunión 
no podía celebrarse por haberla prohibido el Go
bierno.

Rególas qus ee marcharan; pero loi estudian 
te;—entra les cuales :e dice que había e'.eaaen- 
toe extraño»—ae negaron á elle, prorrumpiendo 
en silbidos y^alabr’S gruesas.

Cuando el tumulto pareeió calmarse, el eefior 
Herrera dirigió la palabra é sus compañsros, 
aconiejáídohs que fuesen á 1» huelga pacíaos y 
que nembreran un» Comisión, de la que forma
ran parte Omlllo y á!.

Aquí se recrudeció el escándalo, pues mientras 
unos se mtiBlraban partidaria d la huelga, otros 
Bt. negabas á ello,

En esto llegó D. Antonio (arrlllo, quien fué 
recibido con una estruendosa ovación.

Cerrillo habló brev mente, aceptando la dele
gación de dirigir la huelga; pidió que U Comisión 
fuera formada por alumnos de todas las Faculta
des.

Seguidamente se eligen por acia aae’ón, yen 
algunos casos, á pee ir de 1» resístasela de los 
elegidos, la Comisión desead ■ por el 8r. Carrillo, 
que qaeda formada por les Sres. OnrrUlo,* Ha 
rrera, Video, Fernández do la Poza, García Gu
tiérrez, Miriínes Cano, Carrón y Lo Cagcio.

Al constituirse se nombr i p esidonte al Sr. Ca
rrillo y secreta lo al Sr, Herrera, á propuesta de 

í Después da elegida la Comisión, dirigió á loe 
eseolBrés U palabra el Sr. Hsne's.

Elogió como el único positivo el procedimiento 
de la huelga, cuyos resultados será» probable
mente provechoso. .

Hizo historia dst sida del oonflicto desde sus 
cornil nz is, explicando fielmente el sucsei origea 
de él y la determinación del Coneijo universita
rio. _

Dicha detersdnación; no sólo ecndenn á Carri
llo, Herrera y Vivanco; coad na A la masa saco 
lar er. pleno.

A terminar el orador su dlscurse, oyéronse 
vivas á Ruiz Jiménez, á Mellad j y áloe estu
diantes esodenadoe.

Después se h zo Ls pregunta de si se acordaba 
pr ocla mar la huelga, y par aclamaclóa se deci
dió afirmativamente.

latente de manifestación,
Al terminar la reunión surgió entre los estu- 

s diantes la idee de dirigiros en manlíaetación pa- 
t cíñca A la Presidencia dal Consejo; pero deopuée 
! áe aigunae vacilaciones, sa renunció á tai propó* 
í Qa8 qoisas ee lleve á cabo más adelante.
| Los eocoiarea ¿e disolvisron sin grandes albo- 
I rotos.

5

Otra reuaidn.
En el enfé económico da la calla de San Bar- 

nardo, frente á la UMvereidad, se reunieron ayer 
tarde loe estudiantes de Hicimda pública para 
acordar la actitud que debían adoptar ea lae ce- 
tualee circunsUn'Hi.

El acuerdo fué onánine: secundar el movlmien- 
¿ te huelguista.
| En la reunión hubo órden complete: asistió á 
I ella un delegado da la autoridad.

Aiocucisnes y t^legFam 1».
Apañas proclamada la Comisión, comenzó ésta 

sus trabajos para encauzar 1h  huelga y lograr que 
ésta pro mzc» frute» eatlef ciorios.

La priaero que hide on los In tividuss que la 
campónea íué redactar dos aloe ciunet: uno para 
loe estudiantes de Madrid y otra para loa de pra- 
viñeta».

Ln primera dice así:
«Ya habéis visto la lucha que vienen desde 

hace tiempo sosteniendo las fspiraciones de loe 
essolor^e y la intrarslgencia de loe catedráticos.

Huelgas fratasadas por ma e os ocultos, cas
tigos arbitrarlos, amenaxae, coacciones mor síes, 
e céters, nada ge ha desechado por aquellos qus 
en virtud de su posición debían tener más cuida
doso empefio en que nuestras pretensión¡s ge 
reilisRran.

Vsrias comUion?8 hsn trabajado an este sen
tido, sien lo por desgracia estériles sus gestione u

Visto esto, y no ex-etisndo otro medio que la 
huelga para conseguir lo que < eeeaoaos, se 1 n- 
pone un riego desensata energía que nos lleve á 
un definitivo triunfu.—La comis ón.>

La dir gida á loe estudiantes de prsvlncias es 
la siguiente:

<O»mpaaeros: Estériles como h^n sido las gee- 
tbn»e realizadas por se dletlutns Comisioaes 
en pro de isa mejoras pedidas en elrégluien docen
te, y habí ndo resultad» perjudiendos tres de los 
compañerce á cuyo cargo ee encorn udó defen- 
las, se han reunido todos los e»tudi*Bt¿s de los 
Claurtroe de Madrid, canatltuyén ose en la Asam
blea una Conúsión encargada da organizar y di 
rigir la huelga general qu hoy se inicia

Por su gr«vedad, imnortanc a y seguros beae- 
ficfog, rogamos á los comp. fieros de provincias 
secunden con ¡a noble en eree» que di ellos es 
peramos nuestra actitud. - La Comis ón »

Además de ¡a anterior alocución le Comisión 
envió ayer misino el siguiente telagrama á tolos 
sas campifierus da provincias:

«En vista de los sucesos ocurridos en la Uni
versidad Central, de ios cuales estaréis-antera,tos 
por la Prensa, se ha acordado hoy an reunión ce
lebrada en la lucnltsd de MídLina, declarar la 
huelga general y pediros vuestro apoyo.»
Loo «I lae raáinio»n». — U s folle

to.—La cu ostión ente la» Cortes.
La Comisión dedicóse á buecir un local am

plio y á propósito para que los huelguistas si re- 
unun.

Si no lo encuentran, se reunirán en deterrai 
nado sitio público, parí ir en manifestación 
hasta la presidencia del Consejo.

♦ ♦ *
La Comisión se propona publicar y repartir 

gratis, i or Madrid y provincias, un folleto en

que se expondrán loe fnrdementse de lee huel- 
gea, y eaumeiarán detellademente todoe loe 
hechoe qne ¡tienen relación con el conflicto es* 
colar.

Ei pensamiento de la Comisión geettoner cer
ca de shunoe representantes en Cortas que in- 
terpslen si Gobierno sobre este conflicto saco- 
lar, y especialmente que ee haga público el ex
pedíanle instruido contra los Sres. Oairillo, Ho
rrara y Vivanco, qus motivó la reunión dslOan- 
sajo universttjrio.

La Comislóa tiena muchas eapsranzM de con- 
eíguir el triunfo de tus propóeltüs, y crae que 
la huelga general—por ser la única solución- 
prosperará entre todoe los estudiante?.

CIERRE DE FACULTADES
En el Congreso.—Reunión fmporlanta. 

Cierre de la Facultad de Derecho.
Ayer tarde celebraron una contaren sia en el 

deepicho de mluietros dal Congreso con el jefe 
del Gobierno y el ministro de Instrucción Públi
ca el gobernador de Madrid, el restar de la Uni
versidad, 8r. Ooado y Luque, y el decano, señor 
B<tr o y Mler,

Drenués de enterarse el Sr, Eguilhr por el 
reatar de la Univ rstdsd de todo lo ocurrí lo en
tre los eacalarei en el día de ay»r, aquél le dló 
instrucciones parx que hoy ea reur* el OI aus
tro, * fin de acordar el cierre de la Facultad de 
Déiecho, por aer medida cuya propuesta compe
te á las atribuciones del CL-Cstro.

DiSpuée de ausnnt res del de spicho de minis
tros el Sr. Conde y Ln :ue, deliberaron amplia- 
menle lo» Sres. Montero Ríos, Eguilior y Ruiz 
Jiménez, indhan io el primero qua por la noche 
convocaría, el Conrejo de ministros, pera ocu- 
p-.rea únicamente dal conflicto escotar y aprobar 
lee acuerdo! hast ahora temidos y loe quo pro

: ceda poner en p-Actiaa, con airegloálae slr- 
; cunetancia».
I El Gobierno bs  mantlena en una actitud enér- 
• gica, y par ¿ce dispuesto, ?n el ceso de qne las 

c o s e s lo exijan, á hacer extensivo el acuerdo 
adoptado respecto á It Facultad de Derecho de 
Mi¿r J, á otraa Facultades, no sólo de e¿ta cor
te, sino de otros di» ritos universitarios, ai en 
éstos la conducta de los escotares lo demandara.

¿San Carlos sé cierra?
Ayer tarda circuló entre los eetu liantes el ru

mor de qus el decano de la Facultad de Medicina,
< Sr. Calleja, había ordenado que hoy se cierre el 
' edificio de Sau Carlos.
| Los escolaree procuraron sntararse de la exac- 
| titui da la noticia, ain que pudieran averiguar 
í nada en concreto.

OTRAS NOTICIAS
Uua protesta.

' Los alumnos del segundo grupo de Medhina 
protestan enérgicamente dsl atropello de que he 

í sido víctima en la mañana de hoy el decano de 
; la F .cuitad, doctor Calleja, por parte de un nu

mero-o grapa de esiUdiantbC qus penetró violen
tamente en el anfiieatro de 8 .n Carlos, y al ser 
exho-ialas p»r el digaíelino decano, Sr. Calleja, 
sobre ls codvsnlancl' de retir irse del local, prs- 
rrumpier )3 en ellbldoa y palabras poco conectas, 
á ls ves que se negaban á < esalojsr el local, y n i 
podiendo ocultar nuestro disgusto, hacemos pú
blica nuestra protest».

i La Camición, A. Bodríguez Martínez.—J, Al
fonso Pintado.—M. Hornera.

El fallo deS Consejo,
Al tluetríeimo señor snbsicretxrio de Instruc

ción pública y Bellas Artes, con fecha 21 del ac- 
tuel, minlflasta la Real orden sigalsnte:

«Ha8‘ríeimo señor: Vistas las comunicaciones 
¡eleva ^as á «ste mintateri) P)r V. I. dA adomo 

cueats de laa penas i -apusetíB por el Consejo 
universitario á los alumnos D. Pedro Herrara y 

‘ Sototongo, D. Alberto Vivaeso y D. antonio Ca- 
; rrlllo; Vist' el ¿xpedieate de iu referencia; Rs - 
i áuitaado que reunido el Cene jo universitario 
i con motivo de los últimos desór en« acaecidos 
í en la ÜDivereiled O mtral, acordó por maysth, 
. y previos los trámites legales, impiner á D. Pe
! dro Herre-a y á D. Alberto Vivanco, alumnos de 
í la Facultad de Derecho, la pona de expulslóa

i

temporal de un Rilo de esta Universidad, coa la 
asees ria de perdida de curso en todas las asig
naturas en qug eetAn matriculados, y á D. Anto
nio Carrillo, aluna o da Medicina, la pé di la de 
curso en uní da las «signaturas que oetuvlsse 
matriculado; Oonslderanda que loa hechas impu- 
tadse á los refcrides aliamos caen b-jo la juris
dicción dal Consejo universitario, y que éste pro
cedió con arreglo á derecho en la impoaialón dt 
he penas, á tenor de lo dispuesto en el art, 39 
del Reglamento general para ls ad nialstr ación y 
régimen déla instrucción pública ¿3 1859, y de 
loe arte. 79, 134 y 139 A 180 dal Redámenlo ge
neral de las Universidades del reino de 22 de 
Mayo de 1859: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
(Bonfirmar las penas Impuestas por el Consejo 
universitario A loi referidos alumnos St c s . He
rrera, Vivanco y Oarr lio >

Lo que traslado á uetod para su conocimiento 
y ef etos eonsigaientesj de' iondo hacerle pre- 
pretente que, conforme el art. 180 que sa cita en 
la Ríh I ordsa, el alunn» expulsado no podrá en
trar en la Universidad sin licencia expresa del 
rector.»

Dios guarde á usted muchos,—Madrid 22 de 
Noviembre de 1905 —El rector. Conde.—Señor 
D. Pcdra Herrera y S¿6.18¿go, alumno de la Fa
cultad de Derecho.

Consejo de mlnlsfroe.
ten el Congreso se celebró anochs Consejo de 

ministros bajo la presidencia del Sr. Montero 
Ríos, con el exolusia o objeto de buscar solución 
al conflicto entre profesaras y estudiante.

Acor !ó el Cunseja que hoy asist n á sus clases 
absolutamente todos los catedráticos, suponien 
de que con esta medida ios estudiantes entrarán 
también, y en el e^so ds que los alu-nnea no de
pongan si actitud, sa cerrará la Facultad de De
recho y se hará extensiva la clausura á las de
más Facultades y Unlwersidade» de España si las 
circunstanetas lo tequiaren.

Además el Gobhrno reprimirá can energía 
cualquier acto que implique una alteración de or
den público,

Loe ministros no trataron ds ningún otro 
asunto.

Vinitss el gobernador.
Anoche visitó al gobernador civil la Comisión 

gestora de la huelga para manifestarle que ésta 
sería general si hoy n» acudía A explicar su cá - 
ledra el 8r. Plernm Hartado.

El 8r. Ruis Jiménez manifestó á sus visitantes 
que el Gobierno la había encargado que adapta
se enérgicas medidas para resolver el conflicto el 
éste llegaba á convertirse en cuestión do ordm 
público.

También visitó al gobernador una Comisión ds 
alumnos de H telenda núhllca, á quienes perju ■ 
dice la tuelga, pira exponerle sus quejas.

El 8r. Ruta Jiménez les dijo que nada podía 
hicer en. favor de eilcs hasta saber el resultado 
del Cunsejo de ministros qus ce estaba cela ■ 
brande.

Huelga de peluqueros
Anocho vleit xrenal gobernador una aamielón 

de otreroe y otra de p >troi o b peluqueroe.
No-hubo medio de avenencia entre ambae par

tee, p anteándose, por tanto, la huelga queempe 
zará hoy.

De lae 400 peluquerías que aproximada mente 
hay en Madrid, no fURclenarán mafiana más que 
100, qne sen en las que patronea y obreros están 
de oemún acuerdo.

CORTES
Senado

Lg  lesión de eyer.
Dló omienzo la cesión á las cuatro meno- 

cuartu, bajo la presideasta de D. Amós Salvas 
dor.

Les tribunas muy concurridas; en loe oeeañoa 
bástente animación, y en el baño) aiui el mi
nistro de la Gobernación.

El señor Presidente manifiesta ha señalado 
el Rey la tarde de hoy para recibir á una Comi
sión del Senado.

Dice, además, que hablen lo regresad» 8. M. le 
un viaje por el extranjero, en que todas las na
ciones han rivaliza lo «n agasajarle, prepone 
consta cu el acta la gratitud de la Cámara á to
doe esos paíece.

Aeí ee acuarda por unanimidad.
Resultan elegidos ñor sorteo loe 8ríS. Benito 

Aceña, mirqués da Reinos», Bolland, Gallón, 
Fernániez Uar», conde de Revlllagigedo, mar
qués de Ibarra, González Pintado, Arias Miran
da; y como suplantes, loe Bree Barzannilana, 
Roaell, Rivera Urtlaga, cande de Mejorada, 
marqués de Alonso Martínez y Pogglo.

El a-ñ'-r ministro de a Gobernación sube á la 
tribuna y iee un proyecto de ley relativo á la 
emigración.

Ruegos y pregunta».
El 8r. Trujlllo se queja de atropellos cometí- 

do.íppor el gobernador de Caceras on motivo da 
las últimas elecciones municipales, nombrando 
delegadas y procesando Ayuntamientos.

Oeneu’-a duramente al gobernador y afirma que 
es un polaco y que ea ha cinducida de una ma
nera indecorosa.

El eeSor ministro de la Gobernación dice 
qu» el Gobierno no dló semejantes ins raceiones 
al gobernador, pero qie éste lo hixs cumpliendo 
un Real decrata vigente.

El Sr TrujíllO proteeta d( esta afirmación, y 
asegura qus á varias amigos suyos ae les hizo 
víctima de tod» génaro 4e vejámenes, y oór etele 
á S. S—dice—que tai gobernador es un pataco, 
qne atropelló 6 p ¿reúnas respetables.

El svflor ministro de la Gobernación pro
mete informarte, «firmaudu desde luego que pu
dieran ser exageradas lie noticias del 6r. Tru- 
jillo. _

El eefior conde de Pefialver ruega al Gobier
no preture buscar el medio da que ee garanticen 
los Int r.ses de muchos espalóles que tienen 
depositados sus ahorros en una Compifiia de Se
guros de lo» Estados Unidos,

El Beflor sinlslro de la Gobernación pro
meta que el Gobierno ea ocupará de este asunte 
i nm? día lamente.

El Sr. Cortázar anuncia un» Interpelación 
sobre el vetado anárquico en que se encuentran 
las Universidades,

El eefior ministra da la Gobi «nación preme
to transmitir el ruego é eu compañero el de Im - 
trucclón pública.

ORDEN DEL DIA
Sin dlscualón ee prselamtdo senador el señor 

Sálnz de T^ánaga, electo por Santander,
El Sr. Alwarez Guij aro daftanda un voto 

particular al dictasen de la mayoría de la Oeel- 
elón deacttB, «obre la elección de senador par la 
Sociedad.Económica da Sevilla. El dictamen pro
pone la admisión del Sr. Troyano; el voto parti
cular que Armo lae Brea. Alvares Guijarro y 
Sánchez Albornaz pids la proclamación de bu  
coutriucante el Sr, Rodrí;utz Rivae.

El Sr. Aguilar i, en nombre da la Comlalán, 
Impugna e i un razonado d'scursoel veso parti
cular, y defiende con grun copla de datsala legi- 
litad de la elección del Sr. T.oyane.

(Jura el c^rgo de senador el Sr. SáiBz de Trá- 
pega.)

Ea votación nominal es desashedo el vote par
ticular de ios Sres. Alvarez Guijarro w Sánchez 
Albornoz por 73 votos da la mayoría contra 57 
¿e los conserv'idiris. .

E! Sr. Sánchez Albornoz inpugna el dic
tamen, inaietiendo en que dos de Ies nueve votos 
obtenidos por si Sr. Troymo e» puedan eornpu- 
táreele, y ni debe, por tanto, ear praclamad».

El Sr, Agullapa contesta al Sr, Sánchez Al
bornoz.

El Sr. Rodríguez Ritas Interviene para pe
dir la nulidad d la elección.

El Sr. Aguilera le conteits.
Da nusvo piden los conserv aderes votación 

nominal, y sa aprueba el dictamen per 68 votos 
contra 47,

Queda proclamado cenador el flr. Trcyano.
La Diputación Provincial

Oontinúa diecuiléndosa la interpelación del 
seflor marqués de loma,

Hace uso de la palabra para ractificar el eonde 
de Mejora di» d»l C ampo. Dice que la cifra de 
97 por 100 que señaló en la se alón anterior, de 
mortalidad en la Inoluca, la tonó di la Memaria 
del doctor Ultcis, y no ee el promedio de mortan
dad de aquel establecimiento, sino que refleja 
laa muertes ocuiridas en un año en la sección de 
biberón.

Habla de ln» cantidadee de jadee en caja por 
líe euceeivos alcaldes.

El señor marques de Ibarra rectifica felloi- 
tánioe» de que el safior conde de Mejorada haya 

e reconocido caballerossmeate que el date de ma
yor cargo para la Diputación, el de la mortandad 
en la Inclusa, era Inexacto. Aun an ese departa
mento del biberón la mortandad, en siete afioe 
no ha eldo de 97 por 100, eino un eólo año; el pro
medio ee de 34, y se trati, segúa el doctor Gon
zález Alvarez aiegnra, de «niños débiles, nacidos 
antee da término, con vicios de cenformailón, 
etréteraa.

No hay suflelentes amas, sigue el mismo doc
tor «porque d o  van, no psrqee la Diputación no 

. las admita».
Una voz: Porque no las paga.
E1 señor marqués de Ibarra: Todoe las años 

ee pagan 250.000 pieetae al Patronato de Dama» 
Ntiblee para ese servido.

El señor esnde de Vilchesi ¿Y los etrasoe?
El señor marqués de Iba rai Esos se pagarán 

cuan lo el Ayuntamiento pague los suyos.
Además, entre eioe niñee muertos figuran mu

chos dej idos en el torno eu el periodo agónico, 
acaso marque eu» familias no puede» pagare en
tierro y loe dejan para que la Diputación lo 
paQua.

Niega luego que haya ningún individuo que 
figure como que eitá mam a ade desde hace cua
renta y cuatro año». Sólo sucedió—añade—que 
dos niñas de Avila figuraron cuatro años después 
d» muirías; y ye pasé el asunto á les Tribu
nales.

El señor conde de Mejorada: Per» hubo lo 
qje yo decía.

El señor marqués de Ib erra: Con le diferen
cia de cuatro á cuarenta años.

Afirma que loa Asilos de i a Dlputiclón ee ali
mentan mejor que los del Ayunta alentó; en todo 
lo que va de año, eóls se han registrado en el 
Hospicio 15 d&funciones.

Sigue diclend) que se le promotió, al encar
garse ¿e la preeldancla de la Dlput solón, que el 
Ayui tamianto pagaría bu s débitos, y abi ndonó 
el cargo cuando ee convenció de que.estaba alea
do juguete de lie antorllades.

Y, sobre teto, el qne la administración pro
vincial cea mejoró peor quo la mun cipa!, no 
puede justifioar que se la leba dinero y no ee la 
pague.

M» dijo ayer el Sr. Aguilera que el Ayunta
miento había pagado 36 millonee á la Diputa- 
•lón en un quinquenio.

El Sr. Aguilera: Decenio. Fué una «quivo- 
cación.

El señor marqués da Ibarra: 81 fué una equl. 
vocación, nada tengo que decir.

Continúa el oradir defanllealo á la Diputa
ción de loe eargoi que ie le han impúta lo,

Se eue ende eete debate y se levanta la ee- 
alón.

Congroao
La sesión de ayer

Bajóla presi léñela del marqués de la Vega de 
Amijo ee abre la aesión á las trae y cuarto. ■

Loe eecañas c*8i vacías, y en el banco azul loa 
ministros de Estado y y Justicia, 

8e lee y aprueba el acta.
Ruega» y pregunte»

El Sr. Acial explana una Intsrpalaci n acarea 
de lae elección s de Ferrol.

(Toman asiento en el banco azul loe ministros 
de Fomento. Hacienda y al presidente del Con- 
oajo).

Contesta el ministro ds Grao!» y Jas ioia. 
El Sr. Pi y Sudar anuncia una iitsrpelación 

relativa á tratadle de comercio.
Contoeta el mi Metro de Estado.
El Sr. Romeo comienza diciendo que no «be 

á quién dirigir li pregunta que v» á formular, 
porque ea trata del degapiracid» ministerio da 
Ultramar.

El aeunto es—dios—la desaparición de una 
artística y fastuosa vajilla de plata que entre 
ctraejoyie artístiaze trajo de Cuba el general 
Bisoco, de cuy» entrega tieae recibo; pero qus 
por más ^ver'guaciunsa que él ha practicado, no 
ha podido lograr s iber el paradero de la joya.

Ruega al Gobierne diga su paradero.
El geaeral Wayler contesta, diciendo que 

aquella vajilla tiene notloiae de qus fué á parar 
á la Cae o <e la Moneda.

El Sr. Romio ractiíiea, dioimds que 1 gena- 
r» 1 Weyler deba eatar equlvoea lo, pues es imp». 
eibla qus un joya del siglo XVIII, cayo valor 
por su arta aaeandía á millones, haya sido con
vertida en moneda por el capricho 4s quisa tal 
dispusiera.

El 8r. Soriano pide al ministre da Hacienda 
algunoo ditos referentes * la conetrujcióa de la 
Fabrica de Tabales de Valencia y Mroe ditos re
lativos al pago del cupón de la Deuda estampi
llada.

Pregunta también al presidente del Consejo el 
poseí ó ha poseído naos solares carca del Retiro.

Él Sr, Montero Rio» oonteeta, diciendo que, 
en efecto, poses en aquellos lugares unos terre
no*, cuya poetalón jaitlfiet.

El Sr. Echegaray contesta * la pregunta re
lativa á 1» F ibriea da Tabacos.

El Sr. Sorian» ractiflss, rogando al mlalelro 
da Hacienda Imprlm* la mayar a.-tividad posible 
en el asunto de ta Fábriaa de Tib teoe.

Ai señor presídante del Cornejo—dice—le doy 
graoiae por su contestación, y cüebro osa pro
pietario de loe citada! terrenos, que es lo qse yo 
deseaba saber.

El Sr. Nougué» defiende una proposición 
pidiendo se pensione al padrs del empleado ¿» 
Cerraos Sr. Pueyo, víetlma de ta catástrofe de 
Calamoeha.

E- Sr. Maura (D, Gabriel) apoy» la proposi
ción. „

El Sr. Mentero Rías sa levanta para rogar 
al Congreso tome ea eonolderación la proposi
ción; asi se hace y se entra en el

OBDEN DEL DÍA

El Si. Nougué» dice que en nombre de la 
minoría republicana retira trae de las enmien
das i lessntadao al Mesa aje para dar prsf arénela 
á lo relativo á lae eubeistenei te y consumos, pro« 
btama que ere* es de mayor interés que los po
líticos.

El Sr. Coblán apoya la enmienda prsaentada 
al Mensaje por la minería villaverdista sobre la 
raorganizieióa del Ejército y la Amada.

Entre todoe loe problemas pendientes—dice— 
ninguno mée apremiante y urgente quo loe de 
reergarizición de 1» defensa nacional y el fo
mente de la riqueza públiea.

Los pontí e relativos al fomento de la riqueza, 
cueítlón religiosa y enseflanxi, ya los tratarán 
mi3 compafieroo Sres. Gasees y Andrade.

A haber aienddo á su debido tiempo á la re- 
ergauizición de nuestro Ejército y Marina, no 
hebiérsuao» perdido en euatre horas nusatro Im
perio eoloniai.

Acto alu ante—dice— n» eotamss en condicio
nes para correr aventura»; sólo deoe nos procu
rar la reorganlsitión de la defensa del territorio 
y hacerle sen urgencia; sirvanoo par» ello de 
avino, les probables acentecimieatoo qee pueden 
surgir con motive de ls cuertión |di Manuecge.

Para demostrar las deflelenclae da la actual 
organización, di«e, que el Cuerpe de Art Herí» po
see dos caí tone» para cada 1 000 hombree, cuan
do en otro» paísee posea esa misma unidad, cua
tro y cinco c«fton ».

Agrega, que el equipo, caballa», armamento y 
carteehwíi, as Inferior al númer» d» soldado» 
qus figuran en lee cuadros.

Igual dice del ármame ato de la Artillería, que 
además de »■»*»• os aniigao.

En cuanto á material de transporte», eetamo» 
—dice—á la misma altura que en tode lo demás.

Refiriéndose á lo atrasado de nuestra indu» - 
tria, dice que es causa de que seamos tributario» 
al extranjero de ¡as primer*» materia» para la 
construcción de nuestro armamento.

Di los sueldse—dice—que el teniente y el ea» 
pltán, es imposible que puedan vivir con loe 
haber a» que perciben, que más bien tienen as
pecto de limosna. , •

Se ocupa con extensión de lae defensas del 
Archipiélago crnarlo, lamentán osa del abando
no m que ee encuentran aquélla», diciendo que 
ee preaiso salir de él, pus» podríamos ear vícti
ma» de lamentables »orpre»a».

Encarece la necesidad de que España tenga 
un verdadero poder naval, y dice qa» »3 im
pone 1» riconetitaclón da éste, nscasarlo para 
1« defensa de la Integridad territorial, para la 
consirveclón de nuestras poteeiones, tan codi
ciadas por su aiimirabla situación estratégica

P de que s» haga una escuadra de aooraz'do» 
de 14.000 tonelada» con todo» loa demás elemen
to» auxiliares y qu» se haga en íspafli: para 
ello—dice—debe hacerae un empréatita al inte- 
ré» da 4 por 100, amortlsible en cincuenta años.

Termina dedicando un caluroso elogio al s¿ñ ir 
Villaverde, eaiiflcán tolo de salvador do li patria 
en aquellos anguatioece momento» de nuestro 
decaimiento económico.

(El Sr. Qobiáa ee felicitado por la minoría vi
lla rordiita y por loe r ipuolioanos.)

Contesta al 8r. Coblán, en nombre de la Coral- 
»Mn, el señor barón de Sacro Lirio.

Dice qne el Sr. Coblán h* preseatsilo una en
mienda vaga, Indefinida, que la Oemiaión no 
puede aceptar.

Aun alendo, como ee, tan necesaria y urgente 
la reorganización del poder naval (parte princi
pal del discurso del Sr. Coblán), dicha reorgani
zación no puede Levarse * cabo tan prontamente 
como desea el autor de la enmienda.

Esta ha eldo minieir» de Marina, y oabe bien 
las dlfleoltade» conque ae troplei» para eone- 
trulr una escuadra.

El Sr, Cobién: Yo leí ahí uno» presupuesto».
El señor barón -leí Sacro Lirio: Sí; y en esos 

presupuesto» rectificaba 8 8, eu política, pues- 
to^u» atacaba al 8% Maura, porque éste había 
solicitado unos crédito» para Guerra.

Continúa el orador exteudiéndoee an coneido- 
raeione» respecto á lae teorías expuestas por el 
Sr. Coblán No cree que la salvación y el bienes
tar de la patria dependan de ta marina exciaxi- 
vamsnte.

Dice que él ha preeentad» bastante» proyeeto» 
pidiendo mejora de condicione» en aauntee rela
cionado» con Guerra y Marina. Lae miemas petl- 
doñee qee deede lee oanoM de oporielóe htae d
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oí* i i, lee hará deede loa bancos de le mayaría, 
pero lee h«rá á en debido tiempo.

Dice sue loe presopueeioe lefdoe no responden 
á las aepiraclonee del partido liberal. Son uw's 
preaupueetoe que imponen las olrcinstanclae; 
pero ya en loe venideros—Dloa mediante—se 
etenderán cuestlenes que en éstos aparecen Ies- 
atendidas.

Termina afirmando que, aunque está conforme 
con cuanto pide ol Sr, Oobián en en enmienda, 
votará en centra de ésta, y ru*ga á la mayoría que 
haga lo mismo, porque croe que no es este el 
tiempo oportuna para ocuparía de tales asun
tos.

El Sr. Coblán rectifica. Ocúpase de loo prasu- 
puestis que presentó el Sr. Vlllaverde, y se ex
traña de las frasee del barón de Sioro Lirio, 
puesto que en les preeopuaetoe liberales o? ha se
guido el mismo método que en los villaverdistie.

Inelete en todas sus manifestaciones an erio 
res. y rebate cuanto ha dicho el barón de Sacro 
Lrio.

Eete rectifica. Insistiendo á su vez en cuanto 
antee dijo: esto es, ea que para reorganizar el 
paíe hay que atender, no sólo á las cuestiones de 
Guerra y Marina, sino * otras varias importantí- 
timas.

Afirma que, aunque la enmienda del Sr. Co- 
bían se incluyera en el Mensaje, no es lograrla 
roda para la reorganización del Ejército y de la 
Marina.

El ministro de la Guerra dice que, efectiva
mente, su presunuieto es una copia exacta del 
Sr. Fernández Víllsverde, en el cual su hallaban 
perfectamente atendidas tedas las necesidades 
del Ejéreito.

—La última Tes qui yo faf ministro de la Gue
rra tenía el propósito de hacer un presupuesto 
semejante; ahera, cuando he vuelto, me he en
contrada cen eete proyecto que, por parecerme 
bueio, he aceptado.

Tenga el Sr. Cobián la seguridad de quo todo 
le que haca falta ee Irá realizando: vendrá la ar
tillería de tiro rápido y le de montafia, y enantes 
ser vicios son precisos. Yo estoy dispuesto á que 
todo es v ya haciendo en el mis breve pUso po
sible.

. El 8?. Cobián prenunoia breves palabras, 
felicitándcse de que el ministro de la Guerra 
opine come él.

En votacién noatinal es desecha la enmienda 
por 98 votoe contra 31,
^8e suspende el debate, M da cuenta del despi
cho ordinario y se levanta la sesión á las aleta 
menee diez.

DIARIO OBIGIAL
Estado Mayor General

Bajas.—Por fallecimiento, las de los gene
rales de brigada de la Sección de reserva, don 
Antonio Rodríguez Sierra y D. José Ramos 
Navarro.

Carabinero*
Destinos.—Capitanes: D. Francisco Lampa

rero y Bujiano, á la comandancia de Huelva; 
D. Enrique Azcona y Parroño. á la de Sevilla; 
D. Maximino Fernández y Monión, á la de 
Málaga; D. Vicente Sanz y Villapecellín, al 
cuadro de reemplazo afecto á loa Colegios del 
Cuerpo; D Francisco Gcns llez y Larrinaga, al 
cuadro de reemplazo do Santander.

Primeros teniente*: D. Baltasar Matilla y 
Fidalgo, * la comandancia de Santander; don 
Didio Morales y Gómei Caminero, á la de Es- 
tepona; D. Daniel Goniáles y González, á la 
de Huesca; D. Narciso Casadevall y Grau, á 
la de Valencia; D. Gregorio Puntonet y Serra, 
á la de Gerona; D. Isaac Llopis y Muño* y 
D. Alfredo Casado y Berbén, al cuadro de 
reemplazo.

Segundos tenientes: D. Vicente Giralt y 
Laiuerza, á la comandancia de Valencia (vo
luntario), y D. Joaquín Ruis y Jiménez, á la 
de Zamora.
Ingresados de la Escala de Reserva

D. Ramón Alonso, á la comandancia de 
Aelnrias; D. Eufrasio Ruano, á la de Sevilla; 
D. Enrique Castillo, á la de Cádiz; D. Jeróni
mo Sáez, á la de Valencia; D. Vicente Zarzo
so, á la de Huerca; D. Ernesto Canella, á la 
de Algtciras; D. Valentín Fernández, * la de 
Valencia; D. Procediano Rastrilla, á la de 
Alicante; D. Sebastián Pavón, á la de Cáceres 
en comisión; D. Basilio ViUanueva, á la de 
Asturia* en ídem, y D. Hipólito Vaiquez, á 
la de Pontevedra en ídem.

* 11 ——a # * ifiK***— --------  

iDformación de la “Gaceta,,
Re a l e s  ó r d in e s .—Una del minleterle de Es

tado «;ispcniendo cese ea el despacho da los 
seuntoe del depertameato el subsecretario del 
míeme.

—Otra del ministerio de HacUads d.eisti- 
maudo una instancia en 11 qie se s)llelta la de
rogación da la Rer l orden de 12 de Noviembre 
último, por la que ee prescribe que el cimeroia 
entre los puertos de he Islas Canarias sólo podrá 
hacerse en buques -le bandera nacional,

Va c a n t e s ,—Eu la Escuela de Ingeniaros do 
Las Palmas está vacante la cátedra da Dibujo de 
máqlinas, que se proveerá porconaurso.

—En la Escuela espacial de Artes 4 Induetrlea 
si halla vacante la o Us Jíb la Electrotenia ele
mental.

Su ba s t a s .—La Dlputiclén provincial di Orea
se saca á subasta las obras do la carretera do 
Paradiña á Baflia de Banda, troza compren ildo 
entre Pona y Oortsgada.

—El ayuntamiento de Tele lo subastará el 
arrendamiento á veata libre del impuorto de 
coniunos.

Cosas de fuera
F rancia

París,
El Rey de Portugal y Mr. Loubet han ido 

esta tarde al Museo, con objeto de asistir á 
las conferencias dadas por los 8res. Boquerel, 
Lippinan, Lacroix, Moiesany Mme. Curie.

Seguidamente la comitiva se dirigió hacia 
las galerías, en donde aguardaban al Rey don 
Carlos todas las notabilidades científicas y li
terarias.

Al salir del Museo ambos jefas de Estado y 
■ue i^quitos se trasladaron al Ayuntamiento. 
Inglaterra

Londres
Circula el rumor de haber dimitido el lord 

presidente del Consejo de ministros, marqués 
de Londoaderry; pero dicha noticia carece 
hasta ahora de confirmación.

El Ministerio ha acor lado no dimitir.
El marqués de Londonderry desmiente ofi

cialmente el rumor que ha circulado referen
te á su dimisión.

El Standard dice que sabs que el Rey Eduar
do Vil irá á visitar al Rey de España en Ma
drid hacia los últimos días de Marzo próximo.

Honduras
Caracas.

El Gobierno ha depositad* ea poder de 
Mr. Rusel, ministro de los Estados, laa canti- 
dadee concedidas á Francia por el fallo del 
tribunal arbítrd que entendía en las diferen
cias surgidas entre el Gobierno de París y el
de Caracas.
Rusia

Moscou.
El Congreso de los Zemstvoe de las ciuda

des se ha pronunciado en contra de la reunión 
de la Asamblea Constituyente y en favor da 
la transmisión de las funciones constituyentes 
á la primera reunión de loe representantes del 
pueblo.

El Congreso de los Zemstvos aprobó la par
te primera de la moción de confianza en el 
Gobierno y se declaró á favor del sufragio di
recto.

Versovia
Se ha producido un choque entre dos trenes 

en la línea de Vistule, cerca de la estación de 
Nasielok.

Loa dos trenes han quedado destruidos por 
completo, resultando gran número de muer
tos y heridos.
Alemania.

' El National Zeitung anuncia que el Kaiser 
irá á últimos del próximo Abril á España, 
para devolver á D. Alfonso la visita que éste 
acaba de hacerle.

La fecha del regres j  del Emperador no está 
determinada todavía,
Estados Unidos

Washington.
El embajador de Inglaterra ha conferencia

do con el secretario de Estado Mr. Rool, vara 
tratar de una reclamación de indemnización 
de 1.500.000 dollars, presentada por la Com
pañía inglesa del raillway de Manila á Dra- 
gor.pau, que emplear -n los americanos duran
te la campaña de Filipinas.

Argentina
Buenos Aires.

El Sanado adoptó el presupuesto para 1906 
con un crédito especial de 818.160 piastras 
papel, destinado á subvencionar las Compa

ñías, empleando frigoríficos y comprometién
dole á hacer la travesía de Buenos Aires á 
Kjropa en el término de quince días.

El Senado votó también el impuesto de 10 
por 100 sobre el precio del pasaje para Euro
pa y la América del Norte.

CONTRA EL IMPUESTO DE CONSUMOS
Li Comialón ejecutiva contra el innueetode 

OinsumiB y para pedir la anuleclón da la sn- 
baata celebrad* ea Madrid el tunee ú'.tlmo, te
lefero anoche eu primara reua ón, b 'o U presi
dencia de D. Miguel Moya.

Ailatl’ron á 1* Junta íoi tires. Maniese, Mal- 
traas, Rodrígaez (D. Cjnetanttuo), marqiéi de 
Oisarinee, Zalaeta, L& T rre (D. Félix), Niea 
bro, Vic-nti, Ferníadn (D. Julián), Sacristán, 
López (D. Veaaselo), Rt-sgo, La T^rre (D José 
Maríí). Genzál z del Campillo, Oorenu, 3ae*», 
Ayer be y Rimero.

Hablaren, y muy elocuentemente par cierto, 
loe Sree, Zulueta, que anticipó algosos te loa 
puntos de vista que expondrá esta tarde ea el 
üongreeo acerca de ese tema; de La Terra ( :on 
Félix), Munieaa, ^d íguet (D. Conetantin ), 
Mahrana, de La Torre (I). José María) y Goazi- 
lex de' Campillo.

El 8r. M ya biso el resumen.
8e convino en celebrar in nedlatamsnte nue

vas reuniones parí preceder, sin levantar mano, 
á ejecutar loe acuerdas da la Asamblea celébrala 
el Jí* 22 en la Asociación de Propietarias.

FIRMA DE 8. M. EL REY
8. M, el Rey ha firma lo ayer los siguientes de

cretos:
De Instrucción pública —EL Ministro de las- 

tracción pública sólo ha llevado á la firma de 
8. M. la concesión de varíes er ices di la Ord^n 
civil de Alfonso XII, sin importancia.

De Sotsento.—Rsai decreto Incluyendo en el 
plan de carreteras de la provincia de Orense, o ¡n 
el sám. 32, la que partí। nlo de la del ¿atado de 
VHHcastfn á Vigo, en el oarrlo de lasFarreirss, 
termine en Ríos.

—Ilem, autorizando 61 ministro de Fomento 
para presenta? á las Cortes un proyecto de Loy 
sobre caza

—Idem, declarando de ntllidad pública los 
trabajas hidrológíco-forestaks ana han de efeo - 
tuaree en la primera SMuióa de la ouen ia dd río 
Gádego.

—Idem, declarando efleial mente ccnstituída la 
Cámari Agrícola d» Santiago (Ooruüa).

—Idem, jubilando á so instancia, al ingeniero 
jefe de primera clase del Cuerpo de Caminos don 
Saturaino Billido 7 Díaz,

—Ileo, nombrando en Meenoo de escala para 
el c«rgc aotarlor á D. Fausto Elfo y Vidarte.

—Idim id. id., á D. Manuet Rodil y Marturell.
—Idem id. id., á D. Fernando García Ara- 

nal.
—Idem id. id , á D. Francisco Hernándsz de 

Tejada.

HÓTÍCÍAS
El día 8 de Diciembre, festividad d® la Coa- 

cspción, patraña de Ja Infantería, los jetea y 
ofiriales iei Arma, Isd^e loe de B gutraición da 
Madrid y s»e caaten«s, que es hallan francos de 
servicio, «alebrarán l» fiesta co 1 un grtn lunch 
$B al Frontón Central, que se hallarará espléndi
damente desorado.

Ayer se reunieron en el Senado loe señad ree 
y diputados por Burgo*, para tratar de le erec
ción de una estatua al Cid O trapeador ea aque
lla capital castellana.

So nombró une Ooaiieión pera que reslloa loe 
gestiones recesarlas.

La Junta directiva de la Apelación de artis
tas dramáticos y lldcos espartóles tosvoca á t» 
des sus asociados residentes en Madrid á la un 
ta ganeral extraordiasria que se hi de 3 iebr \r 
álas cnce da U matan» del demingo 26 B1 co. 
rrients, en el Stlóu Zorrilla ^Riim, 8), para 
írtttr del proyaeto de ajénela y de varias en
miendas ni reglamento.

89 encarece b puntual ailsttncia.
La Saciedad Un'on d» depan lisnt^a 42 av s, 

corderos y caza calibrará junta general el da 
mln?o, á las tres de la tarde, en su Un lelilí 
social. ----- ♦-----

, Un telegrama oficial de ier»na manifiestx que 
en el pueblo de Oaralps, de aquella provlecia, se 
ha ver, fina lo el acto de imoenar la eru* de pri
mera slass de Beneficencia al obrero R i r ón 
Cabellera, hablen lo asistido á dicha solemni dad 
las autorldsdee lócale* y un público numeraiíii - 
rao, en su mayoría obreros

La tra nsición la hizo el presidente de la DI» 
pulaclód Provincial.

. e ----- ♦
Se hall* enferma d?e le hace algunas díae 1* 

eminente actriz dofia María Alvtrez Toban
Una afección branquial hs presto en imninen 

t* rieses su vida, sunqua afortunadamente ya se 
encuentra fue a le pc'lgro, eegúa oplaión de los 
doctores quo la nsl t’n.

Mnqho celsbraremoe en total restablecimiento.

Sucesos
Sigue la racha.

Ayer te timaren en el Paseo de la Castellana á 
Dxvíd González 185 peseta* por el procedimiento 
del portugués.

Cuatro casas hundidas.
Ayer ocurrió un hundimiento en la Ciudad Li

neal.
La techo» bre di cusir» osea* se deeplomó co

giendo debajo á una aula y causando uno de los 
ciicotis ditarentas halones al guarda de lae 
obras Celestino 8.ns.

íscaparate asaltado.
En una bisutería de la calle de Sagovia se co

metió anoche un robo.
L * ladronee asaltaron el eacaparat», lleváe- 

doss objito* por valer d* 200 peseta*.
El hecho ee puso en conocimiento del Juz

gado.
Monederos falsos.

El guardia municipal José Gá ve! detuvo ante
anoche en una taberna de la plaza de San Miguel 
á un i idivl no llamedo Joaquín Límate, qui •* 
dedica'»a al lucrativo oficio de hacer pasar mone
da tale».

La sita denunció á otro* dos compañeros su
yos, llama ’os Doret o Gerardo y Manuel Carras
co, los cuales fueron también detenidos.

1 -os trae honrado» sujeto* invernarán en el pi
lado de U Monchos.

En la Casa de la Villa
Ls é sesión de ayer.

Fié muy breve la celebrada ayer hijo la presl- 
deacia del Sr. Vineenti, y de loe dlcti neaee 
aprobados ningún tenia gran interesas.

El alcalde dió cuanta da una moción sema 
tiendo á la aprobacióh del Conceje, como apén
dice de lae ordenanzas municlpales, un regla
mento de ealubrthd é hlgloue.

Dicho reglamento, qu» es una ampliación de 
los asnina vigente» sibre recogida y transporte 
de baeur e, venta de alimentos y vacunación y 
otros extremos relaciona lis con la con la higie
ne, ha pasada 1 la Oo atolón respectiva,

Ajustundo cuenta*.

La Interpelssión del marqués de Ibarra en el 
Senado Merca de la Diputación, poniendo de re
lieve la falta de pa o del Ayuntamiento por con
tingenta provincl.il, ha producido, rom» era na
tural sigua 3 luveetigaciones en el Municipio, 
cuyos resultados vienen á perjudicar más toda
vía organismo de la provincia.

T^aemo* motivo* para asegura? que el 4yun- 
ta'dentó he realizado un concienzudo ajuste de 
cuentas y se ha visto que con arreglo á lo que 
determina b ley de En «suche, el Ayuntamiento 
ha pagado cantidades de máe á la Diputación, 
hasta el punto de que ésta resulta ahera deudora 
al Municipio en más ie tres millones de pesetas.

Número* antan, y el nuestra información g b 
ex» ta, el debate provocado por el marqués de 
Ibarra tendrá, en efecto, una finalidad práctica; 
pero completamente contarla á la que el Inter 
pelante *e proponía.

---- * —1 

Información política
La minoría villaverdlsta del Congreso formu

lará tres veo* partí uta? e al átataraen da la 
Concisión de Presupuesto*.

Uno de ello* s? coicretará el presupuesto de 
gasto?; otra, al de irgrw s, y el terciro, al dee- 
envo.vlmisn o qua de* eatlenien debe darse á 
nao y otro pr supuestos, yen ceda uno de los 
eustas Irá envuelta el programa económico sus
tentado por ta referida represensíflión ; nrlamea- 
t ríe, que integra to lo el proyecto de presupues
tos que fué prese ota O á la* Cortee anteriora» 
p.ir #»1 Gahlueteique presidió el Sr. Villavsrde.

En apoyo de 1 a referido* votos particulares 
hablarán varios exminlutro* de 1a minoría; con 
lo cu 1 darán por terminada su labor parlamen
ta ría sobra esta materí», renuncianda á la pre- 
■entaoión de enmienda* pera que no se les pue
da tachar de obelrucclonistas.

* ♦ 1C
La subcomisión de Guerra y Marina se reunirá

hoy para examinar algunos antecedente* pedidos 
ayer al ministro d* 1c Guerra, ....

** •
Ayer ee reunieron en ol Congreso varias eub- 

comislsnei de la ganeral de Preeupneetos.
L» de la Presidencia y Estado, después de te

ner ua Hgero cambio de impresiones y de algu
nas observaciones heghae al nresupueeto da Es
tado, acordó volverse á reunir hoy, con asisten
cia riel ministro de dicho dep-rtamenio, con ob
jeto de que éste hiciera alguna* aclaraciones á 
distintos extremos del presupuesto.** *

El 8r. Junoy ha recibido un telefonema del di
putado catalanista 8r. Bueifiol, anunciánlole 
que r*cogía tas alusiones que le dirigió en 1* *e- 
*ión del miércoles en el Congreso, para contes
tarle oportunamente.

• *
Suecrlta por lo* 8ns. Canaleja* (D. José), Mo- 

rota, Blasco Ibáñez y otro* diputado** valsnciae 
nos, ha aido prisa atada » la Mesa del Congreso 
una proposición de ley solicitando del ministro 
de !a Guerra la concesión del bronce necesario 
para erigir una estatua en Valencia al inmortal 
auto? del Quijote, Miguel de Cervantes.

*
La Comisión de incompat'bllida-lee ee reunió 

ayer para dar cumplimlent» al precepto regla- 
mentarlo de nrop «ner al Congreso los 40 diputa
dos qne, eterclendo cargo, no constituyen caso de 
incompítibilbad.

En la reunión es reeolvlaron 37 caso}.

Mañana domingo esoelebraráu don funciones: 
á be cuatro y inedia, primera repressatación del 
juguete cómleo en tres actos Cata propia, arregla
do á la easens eapaSol* por D. Jicint# Capaila; 
en el eegun io acto, Matilde Moreno, qut repre- 
eenta el psreonaje de baronesa Dalüa, cantará 
couplets en fyancéa; y el juanete cómico en un 
«ció, de D, Miguel Partolés. Me gustan todas.

A las ocho y media, función popular con reba
ja de precio*, b comedia en do* actos, da loa ee- 
fiorea Alvarez Quintero, El nido, y por primera 
vez en función ponula? el juguete cónico en trea 
actos Lustres anabaptitsas, que tan gran éxlt) hi 
obtenido.

- 1— * ue * —m.i —--------

Correspondencia particular
J. H.—San Fernando.—Recibidos los 

cargos; conforme.
A. M.—Sin Sebastián. —Recibidas, li

bramos el 9; conforme liquidación.
8 . N.—Garmona.—Abonada suscripción 

fin Diciembre.

FüncíoDeTpaOoy
REAL.—No hay función.
ESPAÑOL.—A laa 9,—Rosa* de otofi) y el 

Nuevo ministerio.
COMEDIA —A lae 9.— La historia del general. 

—Lis urraca* (estreno).
PálbCSSá —Ala* 9.—Me gustan todas,—Loa 

hijos rtifl iiiles.
BRICE.—A las 9.—La tempestad.—Los quin

tos.
LA R A —A las 9.—El pan nuestro de oída 'día, 

I Al natural(secclén doble)—Encuarto creciinte
APOLO.—A lae 8 y 1?2,—El perro chico. — Loa 

borrachos,—La reja de la Dalorea.—El amar en 
eolfa

- ZARZUELA.—A la* 8 y 1|2— La toaen.—La va
ra de alcalde.—El húsar de 1* guardia.—La ma- 
sorca roja.

COMICO.— A la» 8 1¡2 —La reina del cou
plet,—La* marlmoñie.—San Juan de luz.—El 
arta de arto le ser bonita.

ACTUALIDADES —Todse lie nochee, La tra- 
gadera de sablea, mise Noorich, lae coupleiiatas 
Pura Martin!, Juanita Corrales y Thylda, laa ba- 
ilíPraae Paz, b«Harina Oarmen Díaz, Oharlto 
Olivaras. Lútea Rubí, La -Seg-ita y la Violeta.

NOVEDADES.—Gran éxito por la com
pañía Varietés, Torree Rey, Marthau, Jimé
nez, Remodioa Sanohis, La Trianita, Ama
lia Molini y demás artistas de dicha compa
ñía.

TEATRO DE LA INFANCIA (Sagaeta, 22 y 24), 
Todo* los domingos y día* festivos, bonita* fun
cione» y baile*, por la pareja Lo» Sevillailtos, 
deed* tas cuatro de 1* tarde.—De actualidad: Otro 
Don Jua* Tonorio.

REOREO ARGURLLE8.—(Farras, 29).—Fon . 
dones diaria* tardo y nothe.—Patine*, einama- 
tógrafo, tiro al blanco, columpio», gimnasio, ca 
rroueel. ete.

ROMEA.—Todas las noches. Gran éxito 
de Stafford, Lucinette, Laureuoy, Keyra, 
Sister Gorlón, la Criolla, Kor qnets Siyard y 
las obras «La Cachunda» y «Noche de vela.»
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nio es otro, sino quo rogué á mi hermano 
que me vistiese en hábito de hombre con 
uno de sus vestidos, y quAme sacase una 
noche á ver todo el pueblo cuando nues
tro padre durmiese; el importunado de 
mis ruegos condescendió con mi deseo, 
y poniéndome este vestido, y él vistién
dose de otro mío, que le estaba como 
nacido, porque él no tiene pelo de barba, 
y no parece sino una doncella hermosi- 
ma, esta noche debe de hrber una hora 
poco más ó menos nos salimos de casa, 
y guiados por nuestro mozo y desbata
do discurso, hemos rodeado todo el pue
blo, y cuando queríamos volver á casa 
vimos venir un gran tropel de gente, y 
mi hermano me dijo:

Hermana, esta debe de ser la ronda; 
aligera los pies y pon alas en ellos, y 
vente tras mi corriendo, porque no nos 
conozcan, que nos será mal contado; y 
diciendo esto volvió las espaldas, y co
menzó no digo á correr, sino á volar: yo 
á menos de seis pasos cai con el sobre
salto, y entonces llegó el ministro de la 
justicia que me trajo ante vuesas merce
des adonde por mala y antojadiza me 
veo avergonzada ante tanta gente.|

En efecto, señora, dijo Sancho, ¿no os 
ha sucedido.otro desmán alguno, ni ce
los, como vos al principio de vuestro 
cuento dijisteis, no os sacaron de vueeg 
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dro de la Llana, que todas vuesas mer
cedes deben conecer.

Aún eso lleva camino, respondió el ma
yo: d mo. yo conozco á Diego de la Llana, 
y sé que es un hidalgo muy principal y 
rico, y que tiene un hijo y una hija, y que 
después que enviudó no ha habido nadie 
en este lugar que pueda decir que ha vis
to el rostro de su hija, que la tiene tan 
encerrada, que no dar lugar al sol que 
la vea, y con todo esto dice que es en ex
tremo hermosa.

Así es la verdad, respondió la doncella, 
y esa hija soy yo; si la fama miente ó no 
en mi hermosura, ya os habréis, seño
res, desengañado, pues me habéis visto: 
y.en esto comezó á llorar tiernamente.

Viendo lo cual el secretario se llegó al 
oido de el maestresala, y le dijo muy pa
so: Sin duda alguna que á esta pobre 
doncella’le debe haber sucedido algo de 
importancia, pues en tal traje y á tales 
horas, siendo tan principal, anda fuera 
de su casa.

No hay que dudar en eso, respondió el 
maestresala, y más que esa sospecha la 
confirman sus lágrimas.

Sancho la consoló con las mejores ra
zones que él supo, y le pidió que sin te
mor aiguno les dijese lo que le había su
cedido, que todos procurarían remediarlo
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No puedo, señor, decir tan en público 
lo que tanto me importa fuera en secre
to: una cosa quiero que se entienda, que 
no soy ladrón ni persona facinerosa, si
no una doncella desdichada, á quien la 
fuerza de unos celos ha hecho romper el 
decoro que á la honestidad se debe.

Oyendo esto el mayordomo, dijo á San
cho:

Haga, señor gobernador, apartar la 
gente, porque esta señora, con menos 
empacho, pueda decir lo que quisiere.

Mandólo así el gobernador, apartáron
se todos, si no fueron el mayordomo, 
maestresala y el secretario.

Viéndose pues solos, la doncella prosi
guió dk i endo:

Yo, señores, soy hija de Pedro Pérez 
Mazorca, arrendador de las lanas deste 
lugar, el cual suele muchas veces ir á 
casa de mi padre,

Eso no lleva camino, diio el mayordo
mo, señora, porque yo conozco bien á Pe
dro Pérez, y sé que no tiene hijo ninguno, 
ni varón ni hembra,y más,que decisque 
es vuestro padre, y luego añadís que sue
le ir muchas veces á casa de vuestro pa
dre.

Yo ya había dado en ello, dijo Sancho. 
Ahora, señores, yo estoy turbada, y no 
sé lo que me digo, respondió la doncella; 
pero la verdad es que yo soy hija de Pe- 
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tra casa? No me ha sucedido nada, ni me 
sacaron celos, sino solo el deseo de ver 
mundo, que se extendía á más que á ver 
las calles de este lugar: y acabó de con
firmar de ser verdad lo que la doncella 
cía, llegar los corches con su hermano 
pieso á quien alcanzó uno de ellos cuan
do huía de su hermana.

No traía sino un faldellín rico y uua 
mantilla de damasco azul con pasama
nos de oro fino la cabeza sin toca, ni con 
otra cosa adornada que con sus mismos 
cabellos, que eran sortijas de oro, según 
eran rubios y en rizados.

Apartáronse con él el gobernador, ma- 
yordomD y maestresala, y sin que lo oye
se la hermana, le preguntaron cómo ve
nía en aquel traje, y él, con no menos 
vergüenza y empacho, contó lo mismo 
que su hermana había contado, de que 
recibió gran gusto el enamorado maes< 
tresaia; pero el gobernador les dijo:

Por cierto, señores, que esta ha sido 
una gran rapacería, y para contar esta 
necedad y atrevimiento no era menester 
tantas largas, ni tantas lágrimas y suspi
ros; que con decir somos fulano y fula
na, que nos salimos á especiar de casa 
de nuestros padres con esta invención, 
sólo por curiosidad, y sin otro designio 
alguno, se acabara el cuento, y no gemi- 
dicos y lloramicos, y darle.

M.C.D. 2022



Agencias en

LA UNIÓN Y EL BENIX ESPAÑOL (Compañía, de Soparos rouniios) 
Olózaga, número 1_

todas las provincias de España, Francia y Portugal. •••••••••41 años de existencia
SEGUROS SOBRE LA VIDA SEGUROS CONTRA INCENDIOS

Compañía anónima de Placencia de las Arma
Sucursal ds la Vickers, Coas í. Maxim, Lid, da Lasdres 

FÁBRICA EN LA VILLA DE PLACENCIA (GUIPÚZCOA)

esta fáforiea se construyen cañones, ametralladoras 
ajes, municiones, etc., de los sistemas que son propiedad 

la casa Vickers y de los modelos que el Gobierno pueda 
confiarle, asi como, mediante convenio especia!, los carros de 
sistema Thornycroft tan generalizados en Europa para set 
vicos militares, industriales y municipales.

Se ajustan toda clase de trabajos mecánicos, tales con 
reparación de máquinas, automóviles» etc.

Para informes pueden dirigirse á la 
Dirección gerencia: Montalbán, 3, Madrid 

' Ó Á LA FÁBRICA
Placértela de las Armas (Guinúzcoa^

con ninguna otra. Todo su material es nuevo y de forma sencilla y elegante. Exíjase al solicitar 
servicios de esta casa que los representantes de la misma lo acrediten. Hacemos constar que 
nuestros dependientes no se presentan en las casas sin ser previamente llamados. , ,
Traslados, coronas, entierros y toda ciase de servicios fúnebres a precios económicos

. SVICIO F^BRMAIXE NTW_____________ ______

AGENCIA FUNEBRE MILITAR
CLAUDIO COELLO5 NÚM, 46

. TÍ'ELÉF'OINrC)
Unica casa que ostenta este TIUTLO fundadamente. No tiene sucursales ni está fusionada

EL SITIO DE BALER
POR

DON SATÜRNINO'MARTIN CEREZO 
CAPITAN DE INHANTEDIA, JEBE DE AQUEL DESTACAMENTO -i?

Un tomo de 276 páginas ilustrado con dos láminas y cuatro fotograbados.—Precio: 3 pesetas en 
rústica y 4 encuadernado; á provincias se remiten certificados sin recargo. , 

Pedidos al autor, calle de Hortaleza, 146 (Madrid), al Depósito Guerra, ó á esta Redacción.

Servicios de la Compañía Trasatlántica 2
Áx;", vvapores que prestarán los servicios durante el aña de 1905 

'’Á'&ntingencias, serán los siguientes:

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 26, y el 30 
de Cádiz el vapor Monseirat, directamente para Las Pal. 
mas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, 
Puerto Bico, Habana, 1 uerto Limón, Colón, de donde 
salen los vapores el 12 de cada mes para Sa» anilla, Cura
sao, Puerto t abello, La Guayra, etc. Se admite pasaje y 
«arga para Veracruz, con transbordo en Habana. Combina 
por el ferrocarril de Panamá con las Compañías de navega
ción del Pacifico, para cuyos puertos admite pasaje y carga 
con billetes y conocimientos directos. Combinación para el 
litoral de Cuba y Puerto Kico. Se admite pasaje para 1 uerto 
Plata, con transbordo en Puerto Hico, y para Santo Lo- 
mingo y San Pedro de Macoris, con transbordo en Habana. 
También carga para Maracaibo, Carúpano, ( oro y Cumaná 
o n transbordo en Puerto Cabello y para Trinidad con trans
ordo en Curasao.

Trece viejes anuales, saliendo de Barcelona el día 11 el va 
por Isla de Paney, y rada cuatro sábados, ó sean: 14 Octubre 
11 Noviembre y 9 Diciembre, directamente para Génova, 
Port- aid, Suez, ( olombo, Singapoore y Manila, sirviendo 
por transbordo los puertos de la costa oriental de Africa, de 
la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

gLísisa. di® EvkQKL.®© Aíxee
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 3 y el 7 de Cá

diz el vapor P. de Satrústegui, directamente para Santa 
Cruz de 1 euerife, Montevideo y Buenos Aires.

di®
El día *25 saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz el vapor 

San F. ancisco, y asi sucesivamente cada dos meses para 
Fernando Póo, con escala en Casablanca, Mazagán y otros 
puertos de la costa occidental de Africa y Golfo de Guinea.

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17 y el 22 
de Cádiz el vapor M. L. Vülaverde, directamente para 
Tánger, CasablRnca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz 
de Tenerife y Santa Cruz de la Palma con retorno á 
Santa Cruz de Tenerife, para emprender el viaje do regreso 
haciendo las escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, hálen
la y Barcelona.

Salidas de Cádiz: lunes, miércoles y viernes.
F alidas de '1 ánger: martes, jueves y sábados.
Estos vapores admiten carga con las condiciones más fa

vor ables y patajeros, á quienes la Compañía da alojamien
to m uy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditade 
en su dilatado servicio, hebajas á lamilia. Precios coa- 
v encionales poi camarotes de lujo. Bebajas por pasajes de 
ida y vuelta. Itmlién se admite carga y expide pasajespa-" 
ra todos los ] ucrtos del mundo servidos por lineas regu
lares. La Enpresa puede asegurar las mercancías que se 
embarquen en sus buques.

A© ©tafea y
El día 16 saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Con.ña el 

vapor Reina María Cristina di reclamen te para Habana y Vera cruz. 
Combinaciones para el litoral de Cuba, Isla de Santo Domingo, Cen 
tro A mírica y Norte y Sur del Pacífico.

AVISOS IMPORTANTES
Rebajas en los -fletes de exportación.—La Compañía hace 

rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados artícu
los, con arreglo á lo establecido en la Peal orden del minis
terio de Agricultura, Industria y Comercio y Gbras públi
cas, de 1/i de Abril de publicada en la Gaceta de 22 
del mismo mee.

EJERCITO Y ARMADA
Es el Deriódico más barato para provincias.--Publica artículos de ciencias, literatura, artes y cuanto pueda interesar al Ejército y á la Armada, al comercio,_á la agricul

tura y á la industria. Novelas de los escritores mas celebrados, alternando con obras que permitan satisfacerlas necesidades de diversa índole de nuestros suscriptores.
PARA PROVINCIAS NO SE ADMITEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DE UN TRIMESTRE A EXCEPCIÓN DE LAS CLASES DE TROPA.-EL PAGO ANTICIPADO

T os nedidos deben hacerse al Administrador de EJÉRCITO Y ARMADA, Madrid, San Roque, 8, remitiéndonos libranzas del Giro Mutuo ó de la prensa, que es el medio 
más ecopómieo, y tal vez que sólo se paga el dos por ciento y los timbres móviles por valor de 10 céntimos para todas cantidades, por lo cual es ventajoso pagar el imper

te de que no nos envíen sellos porque en estas oñeinas no podemos darles aplicación, y además las cartas con sellos requieren certificado, y. es para el remitente más

costoso el envío. . .No resDondemos de las cartas en que se acompañan sellos no viniendo certihcadas. . . 1 .
Todo suscrintor está obligado á avisarnos su baja con quince días de anticipación al del vencimiento. De otro modo se considerará renovada la suscripción por el mis

mo plazo anterior y sin derecho á ulterior reclamación por este motivo.-El pago de la suscripción y de los anuncios, se entiende en todo caso quería de venhearse en las 
oficinas de Madrid’ como lugar de la obligación para los efectos legales.

A LOS QUE SE SUSCRIBAN POR UN SEMESTRE SE L ES REGALARÁ UN EJEMPLAR DE “EL SITIO DE BALER,,
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Asi es la verdad ^respondió la doncella; ( 
pero sepa vucsas mercedes que la tur- ( 
bación que he tenido ha sido tanta, que •
no me ha dejado guardar el término que 
debía: :

No se ha perdido nada, respondió San
cho: vamos, y dejaremos á vuesas mer-^ 
cedes en casa de su padre, y quizá no los 
habrá echado menos, y de aquí adelante 
no se muestren tan niños ni tan deseosos 1 
de ver mundo: que la doncella honrada, j  
la pierna quebrada y en casa, y la mejer 
y la gallina por andar se pierden aína; 
la que es deseosa de ver, también tiene^ 
deseo de ser vista: no digo más.

El mancebo agradeció al gobernador  ̂
la merced que quería hacerles de volver ; 
los A su casa, y así, se encaminaron ha- gj 
cia ella, que no estaba muy lejos de allí.

Llegaron, pues, y tirando el hermano J 
una china á una reía, al momento baió t 
dejando ¿todos admirados, así de su 
gentileza y hermosura, como del deseo^ 
que tenían de ver mundo de noche y sing| 
salir del lugar; pero lodo lo atribuyeron^ 
á su poca edad.

Quedó el maestresala traspasado su 
corazón; y propuso de luego oiré día 
dírsela por muejer á su padre, teniendo 
por cierto que no se la negaría, por ser el^ 
criado del duque; y aún á Sancho le vi-:g 
nierondeseos y barruntos de casaralf|
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Señor gobernador, éste, que parece 
hombre, no lo es, sino mujer, y no fea, 
que viene vestida en hábito de hombre. 
Llegáronle á los ojos dos ó tresllinternas, 
á cuyas luces descubrieron el rostro de 
una mujer al parecer de dieciséis ó pocos 
más años, recogidos los cabellos ron nna 
redecilla de oro y seda verde, hermosa 
como mil perlas; miráronla de arriba 
abajo; y vieron que venía con unas me
dias de seda encarnada, con ligas de ta
fetán blanco y rapacejos de oro y aljófar; 
los gregüescos eran verdes, de tela de 
oro, y una salta embarca ó ropilla de lo 
mismo, suelta, debajo de la cual traía un 
jubón de tela finísima, de oro blanco, y 
los zapatos eran blancos y de hombre; 
no traía espada ceñida, sino una riquísi
ma daga, y en los dedos muchos y muy 
buenos anillos.

Finalmente, la moza parecía bien á to
dos, y ninguno la conoció de cuantos la 
vieron, y los naturales del lugar dijeron 
que no podiaa pensar quién fuese, y los 
consabodores de las burlas que se ha
bían de hacer áSaooho, íueion los que 
más se admiraron de la moza, y pregun
tóle quien era, adonde iba, y qué ocasión 
le había movido para vestirse en aquel 
hábito.

Ella puesto los ojos en tierra con ho
nestísima vergüenza, respondió:
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con muchas veras y por todas las vías 
posibles.

Es el caso, señores, respondió ella, que 
mi padre me ha tenido encerrada diez 
años ha, que son los mismos que á mi 
madre come la tierra; en casa dicen mi
sa en un rico oratorio, y yo en todo tiem
po no he visto más que el sol del cielo de 
día, y la luna y las estrellas de noche, ni 
sé qué son calles, plazas ni templos, ni 
aun hombrea, fuera de mi padre y un 
hermano mío, y de Pedro Pérez el arren
dador, que por entrar de ordinario en mi 
casa se me antojó decir que era mi pa
dre, por no declarar el mío.

Este encerramiento y éste]hegarme sa
lir de casa siquiera á la iglesia, ha mu
chos días y meses que me trae muy des
consolada; quisiera yo ver el mundo, á 
lo menos el pueblo donde nací, paredón1 
dome que este deseo no iba contra el 
buen decoro que las doncellas principa
les deben guardar á si mismas.

Cuando oí decir que corrían toros y 
jugaban cañas y se representaban co
medias, preguntaba á mi hermano que 
es un año menor que yo, que me dijere 
qué cosas eran aquéllas y otras muchas 
que yo no he visto: él me lo declaraba, 
por los mejores modos que sabia; pero 
odo esto era encenderme más el deseo 
de verlo.
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Finalmente, por abreviar el cuento de ; 
mi perdición, .rogué y pedí á mí herma
no, que nunca tal pidiera ni tal rogará: 
y tornó á renovar el Hant d ,

El ma,yordomo le dijo:
Prosiga vuesa merced, señora, y aca

be de decirnos lo que le ha sucedido, 
que nos tienen á todos suspensos sus pa
labras y sus lágrimas.

Pocas me quedan que decir, respondió 
la doncella, aunque muchas lágrimás sí 
que yor^r, porque los mal colocados de
seos no pueden traer consigo otros des
cuentos que los semejantes. Habíase 
sentado en el el alma de ¡maestresa
la la belleza de la doncella, y llegó 
otra vez la linterna para verla de nuevo, 
y parecióle que ao eran lágrimas las que 
Uoráb^/slho aljófar ó rocío de los prados 
y ¡aún las subía de punto, y las llegaba á 
las perlas orientales, y estaba deseando 
que su desgracia no fuese tanta como 
daban á entender los indicios de su llan
to y de sus suspiros.

Desesperábase el gobernador de la tar
danza que tenía la moza en dilatar su 
historia, y díjole que acabase de tenerlos , 
más suspenso?, que era tarde, y faltaba . 
maenó que andar del pueblo.

Ella, entre ínter rotos sozoilos y mal 
tormados suspiros, dijo:

No es otra mi desgracia, ni mi iniortu-
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